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DIRECCION-ADMINISTRACION;
Calle dol Carmen, núm* 29, esitrefílelo# 

Teléfono núin  ̂ 25-49

VENTA DE EJHMPI,ARE%  
Ministerio de la Gobernación, 

Número suelto, 0,50

S f í M A ' R l P

Parte oficial

presidencia del Consejo de Ministros
Eeal 'decreto admitiendo la liimisión 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Vizcaya a 
ionio Ubierna y  Eusa— Página l i50. 

f^tro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Vizcaya a D. Luís  

oMésonerp Romanos^ que desempeña 
Águal cargo en la de Guipúzcoa.—r 
' Página í 'í^O.

\jQtro ídem Gobernador civil de la pro-  
v iu d a  de Guipúzcoa a D. Antonio 
■Martin Nebot, Marqués de Linares, 
'cesante de igual cargo. —r Página 
Í1150

iaim steno de Estado
^ c a l  decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Delegado para los Asnn-  
dos tributarios, econórnicos y  finan
cieros, en la zona del Protectorado 

''de España en Marruecos, a D. Joa- 
'OUÍ71 Gállego y  Estebart. —r Página
1150.

'fUro 7iom.brando Delegado pava los 
Asimtos tributarios, económicos y 

ffinaVicieros pi D. Luciano Valverde ij 
-^Rodríguez, Jefe de Adnñnistración  
'ido tercera clcíse del Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Estado-—Pági
na  1150.

/■'iiíinis'terio de Gracia y Justitíai ]
ñeal decreto indiiU i^esto de la

,pe7ia que les falta por cumplir a 
Mauricio Acedo Mo^idragón y  Luis  
iianuza Lónez de Zubiria.—̂ Página

fttro ídem id. id. que le falta por c im -  
plir a Mariano Vidal Garda.— Pági- 

 ̂ ñas 1150 y i i 5 l .
■Otro ídem id. id. que le falta por curn- 

plir a Manuel Guerra Eernández .—- 
Página 115-1.

'*{)tvo reJfajando la cuarta paide de la

pena impuesta a J uom Manuel Morán 
Gallego.— Página 1151.

Otro conmutando por otras dos de pre
sidio correccional eni su grado 'me
dio, las dos penas impuestas a Joa- 
quíYñ Alberóla Quilez.— Página i i i i i .

Otro ídem por tres penas de dos meses 
y  un di a de arres lo mayor, las tres 
de dos años, cuatro m eses  y un día 
de prisión correccional, iinpuesfas a 
Fiorencio Amigot Pérez. Página
1151.

Otro Ídem por la de destierro la pena 
impuesta a Manuel Fraile Corona— •. 
Página 1151.

Otro ídem 'por igual tiempo de destie
rro el resto de la peim que le falta 
por cumplir a Antonio Piobles Sán
chez— Página 1152.

Otro ídem id. id. que falta por cum 
plir a Tomás Blanco Lunia.— Pági-

' n’a 1152.

M in isterio  de M ann«, ’
Real decreto aprobando el pr-oyecto de 

ley Penal para la Marina mercante,
‘ que so inserta.^Páginas  1152al i57.

Ministerio de la Guerra ?
Reales ordenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mcncio- 
fian las canlidades que se indican, 
las cuales vigresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá
ginas 1157 y 1158.

Otra circular dispoiiiendo que las Ca
sas Mislanes rcstaiirqdas que tenía 
de antiguo la Ordené de Religiosos 
Franeíscanos en las Repúblicas del 
Ecuador, Guatemala, San Salvador y  
Centro A^mérlca, sean cons'ideradas 
eorao incluidas en el articulo 385, 
caso 6.̂ ' del Reglamento para la aplí- 
cacíóiv de la vigente ley de Recluta
miento.— Página 1158.

Otra ídem id. que la Cnmgregación del 
Santísimo Sacramento, domiciliada 
cti Tolosa {Guipúzcoa) y  su Casa Mi
sión de ia República ¿irgentina, sea 
incluida C7i el aríículo 385 del Re- 
glaincTuo pora la aplicación de la ley 
de Reclutamiento, a los efectos del 
2)árarfo 2.  ̂ del articulo 238 (Je la 
misma ley.—pdaina  1,158.

' " Ministerio de Hacienda, v
Real orden aprobando la relación, que. 

se inserta, de los 10 opositores que- 
han obtenido mayor puntuación en 
las oposiciones celebradas para m -  
grcso eú el Cuerpo administrativo 
del Catasiro de la riqueza urbaná.—t 
Páginas 1158 y  1159.

: Administracioti Ceníral, ¡
E stad o .— .Siibsocreíaría. — Sección de  

IPolílica. — Anunciando que la-Alta  
Comisión irderaliada de los territo
rios renanos ha dictado una orden 
número  167, reformando otra aúíe- 
rior número  125, sobre la circula-, 
ción de persomis ertlre las zonas 
francesa y belga de las provincias, 
renanas ocupadas y la Alemania TíO 
ocupada..—Págma 1159.

Hacienda.—Dirección generar dcl Te- 
sDro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado .— Noticia de los. 
■pueblos y dministraciones donde Kan 
cabíd.o en suerte los premios mayo
res del sorteo de la Lotería Nacional 
verificado el día 21 del mes actual^ 
Página 1160. - )

Disponiendo qeu el día 2 de Julio próA 
xímo se abra el pago de la mensua
lidad corricnle a las Clases activas^ 
pasivas, Clero y Religiosas en' clau-.i 
sura; y anunciando que el día 7 de] 
referido mes se bañará sin'~prévio] 
aviso la consignación de inaterial.-r-Jy 
Página 1161. r\

Dirección general de lo Contencioso:';, 
de 1 Es la do.— Re s o lvi e/ndo exp cdie n%ai / 
mcoados en virtud de instancias soá"̂  
licitando exención del impuesto qné¿, 
grava los bienes de las personas Ju-.\ 
rídicas.— Página 1161. . . 1

In s tru c c ió n  p líD ttca .^D irección  gé-.' 
neral de Prim era enseñanza.—/Yom- 
brando a D. Calixto Tinoco Sánchez 
Profesor numerario de Matemáticas.',, 
de la Escuela Normal de Maestros dg¡ \ 
Almería.—rPágina i\%2. >

Desestimando irístancia de vcirias Au-P  
xiliares de Ja Escuela Normal de. 
Maestras de Madrid, solicUando se] 
niodífic¡ue la Real orden de 16 dcf 
Febrero del año actual, y se las coÁ ' 
loque en el Escalafón r. coT/i'vnuo-.í
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eión "de las señoras que se indican.-^. 
Pcíqina 1162.

Disponiendo se den los ascensos de es
cala re [fíame ni arios y  qne las Auxi
liares de Escudas Ñorinales que se 
indican pasen a ocupar en el Esca
lafón los mlnieros que se mencio- 
nád.— Página í 102.

'Ai'dinciando a concurso de traslado la 
provisión de la plctza de Profesor nu- 
merario de Matemáticas: de la Es-  
cteela Normal de Maestros de Jaén.— ̂
Página 1162.

'Aíiunciando a concurso de traslodo la

provisión de la plaza de Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Mo.esdcr.as de Tarragona. Página 
11'63.

Dirr.ccion general 'do Bellas Artos.^— ̂
Anunciando d concurso entre los 
funciúnarios del Cuerpo facultativo 
de A.rchiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos la provisión de la plaza 
vacante en el Archivo Histórico Na- 
cionaL—Página^ 1163.

FoMENa^o,—Dirección general de Obras 
biiblicas. —' Aguas. — Resolviendo el 
expediente incoado por D. Juan Azu-

í
mendi al objeto de obtener conceA' 
sióE para modificar el aprovecha-i 

, miento hidráulico que utiliza denoA) 
minado Qxniaiztegid iG-upilzcoa).--5! 

Página 1163. -
Autorizando g Manuel A^rroyo pard^ 

elevar 2E litros de agua, por segun -4  
do del rio Duero, en término muM-i 
pal de-puente Ditero^ { ValladoUd)7-A 
Página 1164.- 

Anexo 1 n — Bolsa.' ̂—- Adaiiní st'ración!
MUNICIPAL.—Anuncios ~opigía.les. 

Anexo 2.°—Elictos-— Cuadros ESTAé̂
DÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

0a M. el l l m  - -Doa -Alíonso X lil 
q. D. g.), S. M. la Rsína Doña ‘Victoria 
Sügenia, S. A. B, ei Príncipts de Astil* 
¡“las e Infantes y demás personas de 
'a Augusta Real Fam ilia, coniinúaii 

novedad en su  im portante saluda

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi C onsejo de 
M inistros,

Vengo en ad m itir  la d im isión  ciue 
del cargo de G obernador civil de la 
p rov incia  de Vizcaya Me b a  p re se n 
tado D. Jo sé  A ntonio ü b ie rn a  y 
E usa .

, Dado en P alac io  a ve in tidós de 
'Junio de m il novecieníorj v e in titré s .

ALFONSO

151 PresMcntc dcl Consejo de Ministros,
iVl^NUEL G a r c ía  P r ie t o .

De acuerdo  con Mi C onsoló do 
H in is tro s ,

Vengo en nom brar^  G obernador 
civil de la  p rov inc ia  de V izcaya a 
D. L u is M esonero R om anos, que 
desem peña igual cargo  en la  de 
^Guipúzcoa.

Dado en P a lac io  a ve in tidós de 
fu n io  d© m il novecien tos v e in titré s .

V - V'::: - ALFONSO

IS Presíicsate del Consejo de Ministros^

l^lANUEL G a r c ía  P r ie t o ,

.. :T)e acuerdo  con Mi G onsejo do. 
M in is tro s ,
" -.Vengo en  nom ibrar G obernador 
,^ivil de la  p ro v in c ia  de , G uipúzcoa 
i  p .  Aislonio M artín  Nebot, M arqués 

s /.c e sa n ta  de igua l cargo.

Dado en P a lac io  a ve in tidós de 
Ju n io  de m il novebiontos ;veiiititrés.

ALFONSO '
Eí Presidente del Ccnsejo de Ministros,  ̂ '

M anuel García P r ie to .

■ REALES DEiCRETOS 
Vengo en ad m itir  la  d im isión  del 

carg'o do D elegado p a ra d o s  A suntos 
tr ib u ta r io s , económ icos y financie
ros en la Zona del P ro tec to rad o  do 
E sp añ a  en .M arruecos a D. Jo a q u ín  
G állego y E steb an .

Dado en P alac io  a once de Ju n io  
de mil novecien tos v e in titré s .

ALFONSO
m  Ministro de V-s-^do,

S a n t i a g o  A l b a , '

A p ro p u es ta  de Mi M inistro  de 
E stado , de conform idad  con la fo r 
m ulada  p o r el Alto C om isario , y a 
te n o r  de lo d ispuesto  en los a r t íc a -  
los 2.A 12 y 13 del Real decreto  de 
24 de E nero  de 1916, concern ien te  
a la A d.m inistración del P ro te c to ra 
do de E sp añ a  en M arruecos,

Vengo en n o m b ra r D elegado p a ra  
los A sun tos tr ib u ta r io s , económ icos 
y financieros al Jefe  do A d m in is tra 
ción,de te rc e ra  clase dcl Cuerpo p e
ric ia l do C ontabiridad del E stado  
D. L uciano  Valvercle y R odríguez.

Dado en P a lac io  a once de Ju n io  
de .mil novecien tos v e in titré s .

..ALFONSO'
K1 .Mmistro ée Justado, 

A \ N T IA  G O A l b a , ,

REALES DECRETOS
■ Visto el GxpedientG in stru ido  con 

m otivo de in stanc ia  elevada po r F é 

lix Acedo Ram írez y G abino Lópo¿j¡ 
en súplica de que se indu lte  a su' 
b ijo  M auricio Ame do M ondragón y¡ 
sobrino Luis Gamuza López, de la  
p en a  de un  año, ocho m eses y vein-í 
tiún  días de p ris ió n  co rrecc io n a l a 
que fueron  condenados po r la  Aiis» 
dioncia de P am plona, en causa pori: 
delito  de desacato  a la  Autoridad.: I 

C onsiderando la índole del delito,; 
los buenos an tecedentes de los pe.-̂  
nados y su buena conducta , . i

V ista lia ley de Ig  de Junio ' de’ 
1870, que regu ló  el e jerc ic io  de la  

g rac ia  de in du lto : J
Do acuerdo con lo inform.ado pol^ 

la Sala sen tenciadora  y con lo con^ 
s Hitado por la Goniisión per m an  en-» 
Lo del Consejo de E stado , y confor-5 
inandom e con el p a re c e r de Aíi 
Consejo de M inistros;

Vengo en in d u lta r  a Mauríci(5, 
Acedo M ondragón y 'L n is  Ganuza¡ 
I-^ópcz de Z ubiria , del resto  de la  pe-i 
TI a , que les fa lta  por cum plir y que] 
les fué im puesta  en la causa y poq 
el delito m encionados. 2

Dado en .Palacio a diez y ocho dó 
Ju n io  do m il novecien tos vein titrés^

ALFONSO

El Mini.eí:ro de Gracia y  Justicio,

A ntonio  L ópez Mu ñ o z .

V isto el expediente in s tru id o  coñ 
m otivo de in stan c ia  elevada p o r e l 
G eneral de la  segunda b rig ad a  de la; 
undécim a División, en ,súp lica  de que  
se conceda u n a  re b a ja  en la penai 
que su fre  Máximo Vidal G arc ía , con-^ 
denaclo a la p en a  do m uerte , que l í  
fue conm utada  p o r la  de, caden^ 
p erp e tu a , por la  A udiencia de Marte 
drid, en cau sa  po r de lito  de ase
s in a to :

C onsiderando que los ac tos 
m an ita rio s  realizados p o r este Jeo'l 
que salvó la v ida a u n  com pañero '^  
la cu ración  de dos a rtille ro s  herido»  
po r la  explosión  do un cañón ; láJ 
e jem plarísim a  conducta  que obserV;^'
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y SU laboriosidad eu el ta lle r que le 
está en come rielad O:

Vista la ley de 18 de Jun io  de 1870, 
■que reguló el ejercicio de la g rac ia  
dn indulto ; oído ell in fo rm e de la 
Sala sen tenc iado ra ; de acuerdo con 
lo consultado por la  'Comisión p er- 
m aliente del Consejo de Estado, y 
conform ándm e con el parecer de Mi 
'Consejo de Minisitros,

Vengo en in d u lta r a Máximo Vi
dal G arcía del resto  de la pena que 
le fa lta  por cuniplir y que le fue im 
puesta  en la causa y por el dblilo 
¡mencionados.

IDiado en P álacio  a diez, y ocho 
de Ju n io  de mil iiovenientos vein- 
n tré s . ;

. ALFONSO
"El Ministro de Grscí?. 3" Justicia,

AN^roNíO L ó p e z  M u ñ o z .

j is lo  el expediente instru ido  con 
KiGíiyo- do in s ta n c ia  elevada po r 
M anuel G uerra  H ernández, en s ú 
plica de que se le indu lte  del re s to  
do la pena de cu a tro  años y dos m e
ses de p ris ió n  correccional a que 
filé condenado po r la  A udiencia de 
Pam plona, en cau sa  po r delito  de 
disparo  de arm a de fuego:

C onsiderando que la p a r te  a g ra 
viada no se opone al indu lto ; el 
tiempo de cum plim iento  de conde
na que lleva el penado y su  buena 
conducta:

Vista la  ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reguló ' el ejercicio de la g rac ia  
do indu lto ; de acuerdo  con  lo in fo r-  

.m adp p o r la Sala sen ten c iad o ra  y 
con lo  consultado por la Comisión 
p e rm an en te  del Consejo do E stado , 
y conform ándom e con el p arecer de 
,Mi Consejo de Ministros,-

Vengo en in d u lta r  a M anuel G ue
r r a  H ernández del re s to  de la  pena  
que le f a lta  po r cu m p lir y que le 
filé im p u esta  en la  cau sa  y p o r el 
delito  m encionados.
‘ lT)¡ado en Paüacfo a diez y oclio 
Se Ju n io  de mil novecientos vein
titré s .
tu ] ALFONSO
, El Ministro de Gracia y Jttsticia,

■ A n í̂V)n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Visto el expediente in s tru id o  con 
motivo do in s tan c ia  elevada po r 
Ooiisuejlo G arcía, en súplica de que 
se indu ite  a su  esposo J u a n  M>anuel 
Moran G allego de la p en a  de catorce 
años, ocho m eses y un  d ía de re-, 
clusión tem poral a que fué conde

nado por la  A udiencia de Oviedo, en 
causa  por delilo de hom icid io :. - , 

Consfderando la n a tu ra leza  del 
delito cuyo origen social hace pre^ 
sum ir un estado de •lucha, y la -bue
na conducta del reo :

Vista 1 a 1 ey d e 18 d e Ju n í o de 1870, 
que reguló el ejercicio de la g rac ia  
de indu lto ; do acuerdo con lo in fo r
mado por la Sala sen tenciadora y 
con lo consultado por la ' Comisión 
perm an en te  del Consejo de Estado, 
y conform ándom e con el parecer do 
Mi Consejo de Óíinistro-s,

Vengo en reb a ja r la cu a rta  parte  
de la pena que fué im p u esta  a Ju an  
M anuel M orán Gallego en la causa 
y por el delito m encionados.

i.D|ado en Palacio a diez- y ocho 
de Jun io  de mil novecientos vein
titré s . ' : ■ ’ . V i-

' ALFONSO '
Ei .Minííííro (!e Gracia y Justicia,

Amromo L ó p e z  ;Mu ñ o z .

Visto el expediente instru ido  con  
m otivo de in s tan c ia  elevada por 
F ra n c isc a  Ruiz Sáez, en súp lica  de 
que so indu lte  a su esposo Jo aq u ín  
A lherola Quílez de dos penas de 
seis años, diez m eses y u n  día de 
p resid io  m ayor a que fué condena
do po r la A udiencia de B arcelona, 
en causa  por d e li tb ’de robo:

C onsiderando el tiem po de p riv a 
ción de libertad  que lleva el p en a 
do y su buen  com portam ien to :

Vista la  ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reguló  el ejercicio de la g rac ia  
d'0 indu lto ; de acuerdo con lo in fo r
mado por la  Sala sen tenciadora  y 
con lo consultado por la iComisión 
p e rm an en te  del Gonsiejo de E stado, 
y conform ándom e con el parecer de 
Mi Consejo do M inistros,

Vengo en co n m u tar la s  dos p enas 
Im puestas a Jo aq u ín  A lherola Q uí
lez po r o tras  dos de presid io  co
rrecc ional en su grado m edio.

/Diado en Paláeio  a diez y ocho 
de Ju n io  de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO '
Eí Ministro de Gracia y Justicia,

A nvovío  L ópez Mu ñ o z .

Vi.sLo el expediente instru ido  con 
m otivo de exposición elevada po r la 
Audienciiiai de Pamplona proponien
do, con a rreg lo  al a rtícu lo  2 . del 
Código penal, que las tre s  penas de 
dos años, cua tro  m eses y un  día do 
p ris ió n  correccional im p u estas  a 
Flloretne-iia Amigot pérez en carnsa ñor

d e l i t o s  de  h u r lo  d o m e s t ic o ,  sean 
'C o n m u ta d a s p o r  tr e s  do d o s  m e s e s  
y u n  d ía  de  a r r e s t o  m a y o r :

C onsiderando que do la r ig u ro sa  
ap licación  de los p recep tos legales 
re su lta  no ta ri am onto excesivas las 
penas im p u estas  en re lac ión  al d añ a  
causado y grado de m alic ia  que re 
vela: •'

Vista la  ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio do la  gracia' 
do in d u lto ; de acuerdo con la p ro 
p u es ta  do la Sala sen ten c iad o ra  y  
con lo consultado por la Comisión 
perm anen te  del Consejo de Estado, 
y conform ándom o con el parecer de 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar por tre s  pe
nas  de dos m eses y un día de a rre s - , 
to muiyor las tre s  de dos años, cu a 
tro  m eses y un  día de p ris ió n  c.o-; 
rrecc ional im p u estas  a Florencict' 
Am igot Pérez en la causa  y p o r Io& 
delitos m encionados. ‘L'

(Diado en PeJacio a diez y ech(>' 
de Ju n io  d'O mil novecientos vciii'^' 
ti tres.

ALFONSC
Eí riíinístro 'do Gfaci'a y Justicia,

ÁNToivio L ó pez  M u ñ o z .

ád.do el expediente insfruído c ^ '  
m otivo de in stan c ia  elevada por Ma_, 
nuel F ra ile  Corona, en súpilica de que* 
se le indulte  del resto' de la  pena  dú  
cua tro  años, dos m eses y u n  día dó 
prisión coiTOC'Cional a que fué con-, 
denado por la A udiencia de A lbacete 
en cau sa  po r delito  de lesa  m a je s 
tad. V

C onsiderando  que las frases  inju'-? 
riosas m otivo de la  condena, fueron , 
p ronunciadas en eE calor de la im-.; 
provisación en un  m itin  político, é lL  
tiem po transcu rrido  has la la senterL'-: ' 
cia y la buena conducta que observar' 

V ista la ley de h8 de Junio  de 1870; 
que reguló  el ejercicio de la graciai) 
de indu lto ; ' y ■ ,7^

De acuerdo con lo in fo rm ado  p 'orj 
la Sala sen tenciado ra  y con lo c o n -l 
su ltado  por la  Com isión perm anenteJ 
del Consejo de Estado, y co n fo rm án ^ j 
dome con el parece r de Mi Conseja^ 
de M inistros, ■ ■ *.:>

Vengo en  con m u tar la  p en a  ih i- /  
pu esta  a M anuel F ra ile  Corona 
la de destie rro  a  doscientos k iló m e- ' 
tros del lu g a r a donde deilinquió. |  

Dado en Palacio a diez y o-cho 
Ju n io  de mi] novecientos v e in t i t i^ '/

;v  ALFONSO
Ei Minjstro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  J^ü p e z  M u ñ o z .
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’ Visto el expediento ins-triiído con 
pioiivo de insitanoia ¿llevada por don. 
;3dcente L lovera Godorníii, en snplioa 
(Je que se indu lte  a A ntonio Robles 
Sánchez do la pena  de diez y sie te  
años, cu a tro  -meses y un  día de re - 
d iis ió n  tem poral a que fue conde-: 
nado p o r la A udencia de M urcia en 
canija por delito de hom icidio, 
;p;Ck)nsidcTando las c ircu n stan c ias  
deí íh echo, lá  in taoh abl 0 condú cta 
(ie  ̂ reo y que  nú . aparece en la causa  
jínás te s tim on ios en co n tra  que el 
áel o tro  p rocesado :

^ is ta  la ley de 18 de Ju n io  de 1870 
ló . el ejercicio  de la g rac ia  

i o : ]
ácío rtlo  con lo inform ado -por 

la  é ^ a  V en tenciadora  . y con lo con- 
epHado por la  'Gomisión perm anen te  
ÓqI Consejo de E stado , y co n fo rm án - 
dómé don el parecer de Mi Gonsojo 
de M in isros;

¡V®®tgo.eii conm utar por igual tiom« 
po de desitierro el resto  de la pena 
que fa lta  p o r -cumplir a Antonio 

les Sánchez y que le fue irnpues^ 
ta  en la causa  y po r el delito  m en 
cionados.

Dado en P alacio  a ^dicz y ocho de , 
Tunio de m il novecientos v e in titré s .

ALFONSO

>:í u de Gracia y Justicia,

AN-'PoeuO liópuz Muñoz.

' V isto el expediento in stru id o  con 
m otivo de in stancia  elevada p o r T o
m á s  B lanco Lim ia, en súplica de que 
;se le indulte do la  pena de tres años, 
.̂ ŝeis m eses y veántiún d ías de pris-ióri 
co rrecciona l a que fue condenado 
"j|or la  A udiencia de Zam ora, en cau- 

p|r delito de escarn io  púhfáco do 
io s  4ogn^  ̂ de la  R elig ión:
’ P < ^ád cran d o  el hecho y sus c ir
c u n s ta n c ia s ; la  escasa c u ltu ra  del 
penado ; que el indulfo no p e rju d ic a  
¿  té rcero , y la  in tachab le  conducta  

o b se rv a ;
" V istada ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reguló  el ejercicio de la  g rac ia  
dio'indulto; de acuerdo con  lo in fo r- 
hrado por la Bala sen  lene i ador a y 
•con íK). consultado por la Com isión 
ipejíKí€tnente de?l -Gonsiojo de Estado, 

'"f doníorm ándóm e con el parecer de 
Mi ffclbhsejo de M inistras,

¡ Vengo en conm utar po r igual 
tiem po de destierro  el re s to  de la  
p'eria que fa lta  cum plir a Tom ás 
l^-ia'^c.o L im ia y que Je fue iinnuesta

en la cau sa  y por el delito  m enoio- 
ríádos.

(Dado en Palac io  a diez y ocho 
de  Ju n io  de mil novecientos vein- 
f itré 's /

J  ALFONSO
El Mini<iíro de Gracia y Justicia, ■>

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Hillíai DE Mgii

EXPOSICION

SEÑOR: E n cum plim ien to  de lo 
m andado en el a rtícu lo  4.'' de la Ley 
de 8 de Mayó do 1920 se nom bró, 
p o r Real decreto  de 7 de A gosto s i 
gu ien te , la Com isión especial, c o n s
titu id a  en. la fo rm a p re sc r ip ta  en 
el a rtícu lo  5.<> de la p rop ia  Ley, la  
que con fecha 29 de E nero  filtim o 
rem itió  a este  M inisterio  el p royec
to de Ley penal p a ra  la  M arina m er
can te , . .

Tal proyecto  e s tá  a ju s tad o  a las 
B ases que determ inó  el citado a r 
tícu lo  4^, y es el que, con lig e rís i-  
m as m odiñcaciones de detalle , p re 
se n ta  el M inistro  que suscribo  a la 
ap robac ión  do V. M., con la c o n fo r
m idad del C onsejo de M inl.stros.

Madrid. 21 do Ju n io  de 1923.

SEiÑOR;
A L: R. P. de V. M., . ;

, - . J u a n  BAUblisnA A z n a h .

REAL DECRETO

A p ro p u e s ta  del M inistro  de Ma
r in a  y de acuerdo  con Mi C onsejo do 
M inistros,

Vengo en d ec re ta r lo s ig u ien te :
A rtículo  Be ap ru eb a  el ad 

ju n to  proyecto  de Ley penal p a ra  
, iá M arina m ercan te , redactado  en 
v irtud  de la au to rizac ió n  o to rg ad a  
al G obierno p o r el a rtícu lo  4.̂ " de la 
Ley de 8 de Mayo de 1920, con a r re 
glo a las bases en el m ism o d e te r
m inadas.

A rtícu lo  2.^ E n  cum plim ien to  de 
lo e s ta tu id o  en el a rtícu lo  6.^ de la  
c itada  Ley, el G obierno d a rá  cu en ta  
a las C ortes de la re fo rm a  ap robada 
p o r el a rtícu lo  a n te rio r, la que no 
com enzará  a re g ir  sino  en los té r-  
m Jnos p re sc rip to s  en é l  p rop io  p re 
cepto legal.

Dado en P alac io  a ve in tiuno  de 
Ju n io  de m il novecien tos v e in titré s .

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J uan Bautista

 ̂Penal d e  !a Marina. Mermnie, , jj;
TIT U L O ' PmmWMO  ,

CAPÍTULO UNICO

niSPOSlGlOÑES GUNERAUES
. Artículo i.® Los dólRos o faifas no' 

previsteis; en esiía. ley se .castigarán 
con (]‘as 'pe-ii<as es tab 1 ecidas eii J as des 
m és leyes p-erLCiles vigentes.

A rtículo 2.  ̂ P ara  la  apreciación y 
graduación de las reBponsabiliüades 
derivadas de los dlclitos previstos m  
es'íla ley y para  ¡liai aplicación y -eam-: 
piim lento d-e las penas ¡se observarán, 
euanido no se diisponga lo c,entrario, 
las dispoisicioiies genícraAics del libro 
prim ero doil Código penaf¡ c-o-móm.

ÁrtíCiulo 3.̂ * Ju'O'S cleiliLos d!e viola-^ 
ción, estupro, abusos desihonesfos, robo 
y hurto  comieitidns iai bordo se cas-Uga- 
rán, en eada caso, con el grado máxi-’ 
mo de la pena seaal-ada al delito en el 
Código ^j-enab eomimi, con exciopcióni 
del íprevistió en  -el niímíero l.y dial arn 
iícuilo 513 deil propio Código^

Artíciiio á."" Siempre quje el deíliJo 
pueda causar perjuicio al buque ó en- 
toi'ipecer el viaje, s-o impondrá ia  pena 
inmed-iatamenile siup-erior en. gibado á  
la soñalpula al delito en Código pe^ 
nal común.

Arí'ículo 5.® El arresto que se im-: 
ponga por failtas a los tripuilardes du
ran te  la navegación se cumiplirá, si 
■el Capitán lo juzga conveniont-e, en el 
cajiHarcite o liigíar destinado a bordo 
para tal objeio. _  o

Artíouío 6.® Be entienden por actos 
- dol servicio, para I06 efect-os de esiía 

ley, todos loe que e-síán obligados á 
realizar Icis tripulantes de un buque 
con lairreglo a lias disposicioníecs del'R e- 
■gliarneini.o dlel trabajo  a :bordo o a isus 
roispedtivO'S c.onilratois de embarque.

Artículo 7.® De toda pena o co-' 
rrección imipuesla por delito o faí^ 
ta a quienes perteneizoain a la inscripn 
ción marítimia se dará cuenta, para  su 
anotación, a¡l Registro contradi de péná^ 
d-O’S y rebeldie.'S dul Ministerio de M-arí^ 
na y a la  Gomandancia de ia proyin-: 
cia moxíitima on que esté inscrito el 
condenado, anotándose, -adem!á,s,j en .la 
librotai de éste, cuavndo la deba llevar, 
y si no ¿la tuviese, sin peiquició de la 
resipcnsabiilidad en que incurra  por la 
omisióip se le expedirá otra a s ir  cosi
t a , ‘en el Trcizo a que pertenezca, c-otí 
noitá de ciianíiae pcnaiS y eorreccioncs 
hubiese su frid o .'

Las notas de ciorrecoiones impues^ 
tOíS por faltas las leslamparáñ los Oa-« 
pdaneis de los buqueS'; o Autoridádeé 
de Mairirua que ¡las impongan. Lás pe- •
■nás imipüestásí por deslitos las anotará, 
el Juez iíistru'Ctor del prgoedimienitOr

i
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,j^6redi‘ciáínid(̂ lo en la diligencia do no- 
¿'iñoaclón dSl fallo.

■ AnLícuio 8.® Cuando se aipliquen 'a 
lalgiunoj ponsona que nienfen'ezc^a a Pja 

d̂ T5S5&.ri'pci6n mar-ítiin.a lors b-enoñoios do 
ley iSO'bre condena condicio-nal, se 

ouií3n ia  a  Xa Camandancla de Ma-  ̂
."ickija rospec-tiv<a y al -Regisitro ccntraX 
:ofle penados y nefcoMes d>ê  Ministeirio 
•.|3.e Marina, dondie so llevará un  libro 
esp-eciafl pana inscribir Jos fa,Ilo-s sus- 
piendidojs. ^

Ida suspensión do las oondono;s: so 
dánotará en Xa libroStaí de 'los conde,na- 
|"|fos .y  éstos podrán embarcair pana 
jpjfírcor ¡a bordo su  oficio o profesión, 
;^óu3d4n;djO las Autoridades de Ma¡rina o 
i'cKínsríl’arps ole tíos puertos de -embar- 
r’que,, en visita de la referida notn, de 
,t ¿dm unicar al Trib-unal sientienciador, 
■J^umnte el perío'do de suspensión, dos 
Íbiiíques en que isucesivamente -embar
can los penados.

r'fiArtícuXo 0 .» Gonsitituyen lai íripu-, 
íación, pana dos efeeilos de esta  ley, to- 
'pat3 Xas personas iiiicluídas e n ' -eil rol 
íjpara pres-tar a  ¡bordo, m ediante cón- 
^praito escritio, servicios pro-íiesionafes 
: o m-anuales.
-  Be conjsidieran Oficiales del buque, 
jadennás dq] Capi-tán o Patrón qiie lo 
^ a n d e , los Capitanes y piro-tos do la 
M arina mercaíníte, los Patrones de ca
botaje, M aquinistas navates, ¡Módicos, 
jCapeilanes y radiotelegrafistas que 
Embarquen pana priestar a bordo ser- 
lyicios de su profesión.
%i También so consideran Oficialles los 
.^óbreoargOiS, aluminas de náuticta y las 

Ipersanas que por la especialidad dio 
^  navegación o industria  a que el bu- 

ise dedique sean conitratiadais para 
yñíeseínpeñar a  bordo servicios profe- 
jBíiOnia'les.
:ty:iLos Co<ntramía!es'treg, Practicantes;, 

/Mayordo-miosi, msarineras, fogonleros, 
| | í ^ a n e r o s ,  ^enfermeros y demás per- 
déqpas con'tratadas para  desem peñar 

a  bordo ccn-síti-tiiyen la; m-ari- 
¡"áéría. ^
i j Articuílo 10. Todas las disposiioio- 
iblas tde esta ley Pejlativiaa a  líos 'Gapi- 

y^üki)eis, como diotadíeis por su 'crondi- 
bión.d)0 ,j|af'e del buq?uie, se entenderán 
urefe^dais tardbién a  quieneis! con la 
’&enóminiaiciió'n de patrón  mand.en b u - 

m;er-canites, y a  ^quienes legalmen- 
ite  isutetituyan a unos u otros jefes.

, Artícuilo 1 1 . Los con tratos de em- 
‘jb-feque de t<rlipu;lantes se fo-rmailiy.a- 
i 'á n  lanle las Au.toiddades de Miarina 
de los puertos nacionales o de los 
Cónisiuil'as en piiertos , extranjeros, y 
qurienes -embarquen por primea’u vez 
en iin  buque m eim n te serán in stru í- 

i&>s por di-cTíi/as Autorlidádes, antes de 
'"'^-Jlrma del contraio. idlq las disnosi-

ciones de .estja l e y  q u é  'principálM énttf/ 
les afecten. u;

É n  ¡los lu-gares v isdb les de lo s  bu- •• 
qu es m erc a n te s  que d e s ig n e n  susi r e s -  ' 
p e c t iv o s  -Gaipitanes ae ten d rá  se m p r e  ■ 
u n  e jem p la r  d e  e s ta  le y  p a iá  que/pufe-^  
dan  cón-ócenla y  • oensqUiUtnla lo s tr i-  
pukuii.es y  p a sa jer o s .

r i r u h o  n

P e ¡08 d e lito s  y su s  panas.

CAPITULO PRIMERO

BELÛ roS CONTRA EL D.E-RECHO DE GENTES

Artículo 12. Los tripukm tea de un 
buque que no proeédan a pm^íear los 
medios a js ü  respectivo álfáneb pára 
el salvamiento dé nérifragóA' q u e . ¡ bg-' 
cuenteen labandonados, en el rr&  o do 
personas que se enclrcntren^ ay bordo , 
d,0 líti buque en graA^ pieiligródie per- 
dcroé, plldiéñfio bacerló sin riesgo pa
ra  )SiUS personas, incurrirán  en la  pepa 
de pri&ión ciorrcceioíial. - . ■

E-.n la misma pena incurrirá  el 'Qa;̂
pitán  que durante la navegneión nd
Oicuida e n  a u x ilio  d e  ü n  b u q u e  q u e  lo  
p id a  p o r  ¡nad iotelegrafía  o en  o-tra 
formia, p u d ie n d ó  hiaicerlo s in  (grave  
r ie sg o  p a r a  la  se g u r id a d  del bucíue tde 
su  mandct. -

A rtícu lo  13. B erán  c-ondienadOiS a 
lia p e n a  dfe p r is ió n  m a y o r  a r ed u s ió r i  
tem p o ra l lo6 tr ip u la n tes, de c u a lq u iér  
b u q u e  que, en con tran d o  u n a  b o y a  in -  
dioadora d e  Ea existendiia d e  -un su b -  
m iariiio lnundido o  im p o s ib ilita d o  do  
m aniobr|Er, no le  p r e ste n  los a u x i l io s  
in d ica d o s e n  la-s resp ectivasi b o y a s  o 
no d e n  a v iso  iim red iato  drl ballaizgó  
u. ilasl Autcrildiadesí m á s  fp iá4m !a»  \y 
p o r  e l m ed io  m á s rá p id o  p osib ló .

Los Tribunales aiplicarán la pona 
en la extensión que esitim;eii jiigia, sin 
atene:rsi0 para graduarla la las diispo- 
si'Ciones del Código penal eomiln, te-: 
ni-endo en cuenta- las ífircunstanciaq 
que concurran en el delito y el per
juicio qu-e ocasione la omisión.

'Artículo 14. Serán castigados do
mo reos de p iratería , con -arreglo a 
los aftículoia 155 y 156 tícd Gódiigo pe-, 
n a l domún, en sus respectivos, ca^os: 

a) Los tripulaintes o pasajeros de 
un buque que facüita.sen a los do otro 
el apóderarnienta con yio^enc^ia úq} 
prim ero o de pereosas o icosas que ^

, fiaMén a  bebdó díel mismo. u
h) Los que -diesiclle 'ol m ar o desde 

tie rra  ofesiionen con .señales faiscA o 
por otro medio dioloso el naufragio o 
E-a varada de un  buque con e.l propó
sito de robarild o de atentar contra las 
personas .idue so encueñireo

ÓM^lTXjJJ) II ■

DELITOS LA mSCÍ?l|HÁ

f  'Sección priúefd,--^edició7^

■ ■ Arlíéujlo 15. Bon .rép§ 'délilo 
Siédición los Udp#I’r ó f e  ó pasi^dros- 
que m  aüz-ai'en cometíváaueu te

■ eSnira el Gapitáñ Ó conidia , cylgu&o de!
' tó4'Oñcifeilies dtó.1 buqiio, pariá o p o n # - .

# im plim Í0nto 'de flrrkyürdcT-es #fíe 
<§¿Í8' m  uso d o  stís átríbitciO'iies,. .
ña ^ 'b c ó r  con otrp fin coacción ^phxp,

' .eli#; o pa-ra rmliziar actos do odio ;b'
' ¿íl^'cngianza en sus pensiDrkjs o Mi 
" cÓfe as do ,;Sfu.. prop iod^ig. ‘ y

ArUisójlo 16. 'Si la sod-iaión s»o'pr^.- 
-du-co'on •m-biniéntós dé preiligío para 'la 
-sc^Uirldáíd del buque, para  évitóf qdé 
é̂ ~uB emprenda esl. ylajp o c-cnniiinúe ^vi 

ríiC'imia% a 'lo-s rasponeadles 
’di l̂-'deili qaie sean tiriipulaniíes so Ies 

ó im!poa.idrá la pena de prisión misyer, y'
; si fuasion p-asa-jorois la  de prisión 

reqcionail. .
F uera  die los cas.as prévistos -en el 

párrafo  lanteríor, la ised i-pión sé b á # i-  
gara óbá la pena de prísiiíft éóir|ip- 
eic{n;aH en su gyoidp • medito,' á;. 
m(ayor en su grado míínimo, sá. la#m¡ár 
poirsableís del delito fue-señ trip ifenU  
t e  deil buq;ué, y  si fuésicn p.atsájéi’̂ ^  
con tarresbo mayor en su grado 
mo i3i prisión corrocclonail en su gradq-, 
medio. i

Artículo 17. Podrá iniponerge 
póna superior en gradora 1#  
cidas en el artículo anferiór, a ,quié4i 
aparezca como promovedor o jefe do. 
,1a sedición. !

■Si entre los sediciosos figurase # -  
gún Oficial (íel buque, se le considOT 
ra rá  como jefe; figurando., varios Ofi
ciales, el de mayor categóría, y  entre 
los de la misma categoría, el de ma
yor antigüedad a bordo.

Artículo 18. La proposición y cons
piración para cometer el delito de se
dición será castigada con la pena de 
arresto m ayar en sus grados mínimo y 
medió. '

Artículo 19. Quedará exento de res
ponsabilidad el sedicioso que depusie
re su actitud a la prim era intimación 
que se lé haga y el que, com profne|L 
do para perpetrar el delito. lo déniffl- 
ciaro a sus superiores en tiempo }aá-; 
bil para ovitarlo. . j

lArtículo 20. Los tripulantes que nó 
cooperasen con sus superiores para 
reprim ir la sedición, serán condenado^ 
a la pena de arresto mayor en sus gra
dos mínimo y medio.

Artículo 21. Los delitos particn la- 
res cometidos durante la sedición o 
con motivo de ella, serán castigados, 
rea'^^^fivamente, segq.n las tíiki^osiU
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cioiies de la ley Penal en que estén 
provistos.

Guiando no puedan descu'bnirso , sü,s> 
autores, serán penados como tales los 
promovedoncs o jefes de la sedición.

Sección segunda. —.Insidio a superior,

'Artículo 22. El Iiomicidio cometido 
en acto del servicio o con ocasión de 
él por cualquier tripulante, en la per
sona del Capitán o do un Oficial del 
boque, será castigado con la pena de 
no,efusión pc¡rp.eí-ua a muerto.

Artículo 23. ILos actos do vi oí ene i a 
o de grave intimidación, en ae'|:> del 
servicio o con ocasión do él, cometido 
por un tripulante en la persona del 
Capitán o de cualquier OAoiail, -serán 
castigados con la pena de prisión co
rreccional en su grado niodio a P ri
sión mayor en su gra.do mínimo.

La pena se impondrá en el grado 
máximo en los casos siguientes:

a) Si la agresión so verifica a m a
no armada.

, iSi ilois delincuentes pusieren 
mano en el Capitán o en los Oficiales.

c) iSi por consecuencia de la coac
ción aocedierran éstos a  las exigencias 
de líos delincuenteiS.

Cuando el delito previsto en este a r
tículo se cometa fuera de actos del 
servicio y no sea con ocasión de él, la 
pena, se impondrá en su grado mínimo.

Artículo 24. El tripu lan te que in 
ju rie  o amenace al GapiXán o a cual
quier Oficial, en acto del servicio o 
con ocasión de él, sufrirá la pena de 
arresto mayor, en la extensión que el 
Tribunal estime adecuada, según las 
circunstancias que concurran eii el de
lito.
; Artículo 25. Cuando los delitos p re 
vistos en los tres artículos anteriores 
se cometan por individuos do m arine- 
Ha en la  persona de un Gontramaes- 
Ire se im pondrán las penas en su g ra
do mínimo.

Artículo 26. Los atentados, desobe
diencias, desacatos, insultos, in jurias 
5̂ amenazas que cometan los tripu lan
tes de buques españoles contra los 
jCónsules naiciioníailea acreditados en 

/puertas extranjeros, serán penados 
í-con las penas establecidas en el Códi
go penal común para los mismos deli
tos co-met(ido:s contra la Autoridad.

{ Artículo 27. El insulto do obra al 
'Capitán u Oficial de un  buque mercan- 
■te, cometido a bordo por persona ex- 
,traña a la tripulación, bailándose el 
ofendido en el ejercicio de sus fun- 
©iones o con ocasión do -ellasi, será casí- 
tigado con la pena do prisión correc
cional, si el hecho no constituye de- 
dito más grave.

Artículo 28. ¡El insulto de palabra

cometido por persona extraña a la t r i 
pulación contra el Capitán o algún 
Oficial, en las circunstancias prevísías 
p'Oir el lartícuilo anterior, será casltiga-^ 
do con la pena do.arresto mayor.

Artículo 29. En - los delitos de in 
sulto a supic.rior, el abuso de iaíiitori- 
dad que inm ediatam ente le preceda 
constituirá circuRSÍancia atenuante, y 
aun podrá estim arse como muy cali
ficada para el efecto de imponer la 
pena inm ediatam ente inferior en la 
respectiva escala gradual.

. S ecc ión  tercera .— D esobediencia .

■AxCtículo 30.' El Oficial que en puer
to o durante la navegación desobedez
ca gravemente las órdenes del Capitán 
■en asunto de servicio, o se niegue a 
p restar el que lo corresponda, será 
castigado con la pena de arresto m a
yor y m ulta de 125 a 500 pesetas.

Artículo 31. 'Gualquier, otro tr ip u 
lante que durante la navegación o en 
puerto desobedezca, en asunto del ser
vicio, las órdenes del Gapitán o de un 
Oficial de su buque, sufrirá  la pena 
de arresto mayor.

Artículo 32. El Capitán, Oficial o 
individuos do m arinería que desobe
dezcan las órdenes del Comandante do 
un buíque de guerra nacional o do otra 
Autoridad do Marina, legalmente da
das, será condenado a la pena.de arres
to mayor.

Sección cuarta.— Abuso de ciutoridcuL

A rtículo 33. El Capitáii) u Oficiai' 
que m altratare do obra a un inferior 
o pasajero  será castigado con arresto 
mayor o m ulta de 125 a oOO pesetas, 
•si el martrato no constituye otro .de
lito m ás-grave.

Artículo 34. El Capitán u Oficial 
que m altrate gravem ente de palabra 
a cualquier individuo de m arinería o 
a uní pasajero será castigado con la 
pena do m ulta de 125 a 500' pesetas.

Artículo 35. El Oficial que m al
tra te  de obra a otro Oficial sera cas
tigado con la  pena de arresto  mayor, 
si el liecbo no constituye delito más 
grave. ' A '' '' '

Artículo 36. El Capitán u Oficial 
■que impida el curso de reclam aciones 
form uladas contra, sus actos incu rrirá  
en la m ulta de 125 a 300 pesetas.

Sección quinta,— Adoanidono 'de buque.

uArtícuIo 37. El Capitán que du
ran te  la navegación abandone el bu 
que de su mando, sin causa 'justifica
da de fuerza mayor, su frirá  la pena 
de inhabilitacióni especial temporal.

E a la misma pena incu rrirá  el Ca
pitán que al Cubandonar el buque de 
su m-nnrlo ñor causa . jii.síifioa^’ -̂ de

fuerza mayor, no adoptara, pudiendo 
hacerlo, las disposiciones niecesarias 
para  el salvamento de pasajeros y t r i 
pulantes.

Bi en las condiciones que determ i'4  
na el párrafo anterior no procurara! 
■salvar los documentos y libros de 
bordo o la correspondencia públicai¡ 
que se le liubiese confiado, su frirá  lai- 
pena de suspensión de su profesiíógy" 
de un mes y un día a cuatro año’s.

Artículo 38. El Capitán que sin  
causa justificada abandorne el buque, 
do su mando, encontrándose éste fon-s- 
deado en puerto, su frirá  la pena dé. 
•suspensión de su profesión de unr mos;- 
y un día a tres ailo.s.

jFJi el ab-andono ticue lugar en pue'rú- 
to extranjero, se im pondrá la  pena era- 
su grado máximo. ■ ' ,

A rtículo 39. ¡Para los efectos d e í 
artículo anterior se entiendo por aban-:, 
dono, no sólo la ausencia del buque.; 
con intención de no regresar a bor.-?/ 
do, sino la .ausencia injustificada 
prolongada por tiempo suficiente p ara  
im pedir la salida del buque en el día 
y a la hora que se hubiese anunciá-^ 
do, o las operaciones comerciales que 
se debieran realizar a bordo.

Artículo 40. Cualquier Oitro tr ip u -l 
lanito que abandone en la m ar el bu-^‘. 
que de ’sii do.stino, sin causa justiíl:^? 
cada, su frirá  la pena de suspensión dci 
su profesión de uno a seis años, :sv 
fuese Oficial, y  si rperteneciera a lab^ 
clases de m arinería se le impondrá lai 
pena de prisión) correccional.

Sección ^exta.— Ahandono de ~servicic4i

Artículo 41. El Oficial que aban-^ 
donase el servicio de guardia durante^ 
la navegación su frirá  la pena de a rre s-í 
to mayor.,

Artículo 42. El individuo d(3 lal«: 
clases de m arinería que abandone 
servicio de guardia duran te  la nave-^ 
gación será condenado a la pena dep 
arresto mayor en bus girados m ínim ol 
y medio. . . Í

Airtículo 43. El Oficial que pre^-f 
tando servicio de guárdia duran te  lal  ̂
navegaciónj se durm iera o se embria-4 
gase su frirá  la pena de arresto m a ^
yon . ‘ I

Si el delito a que so refiere el pá-? 
rra fo  anterior fuese cometido por in ^  
dividuo de m arinería, se le im pondrá| 
la pena de arresto mayor en su's gra-ií 
dos mínimo y medio. i

Artículo 44. El abandono de ser
vicio eni puerto  será castigado con Iv 
pena de m ulta de 125 a LOGO pese-' .
si el responsable del delito fue so v ...
ciaf.

g i perteneciera a las - c.Ir’ses ce uxv-

i
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T iñería  se im pondrá la pena de m ulta 
cío 125 a 250 pesetas.

Artículo 45. Cualquier abandono de 
'servicio no previsto en los artíi/ilos 
anteriores, .si faese determintanle de 
'daños para el buque o para cualquie- 
dad 'superior a cien pesetas, se casti-^ 
ra  persona embarcada en el, en cantl- 
gará con m ulta de 125 a 600 pesetaSo

Sección séptima.— Desercióno

Artículo 46. Cometen delito de de- 
'serción los tripulaii/tes que en puerto 
exranjero abandonen, sin permiso, el
buque en que estuviesen enrolados o 
no se presen tasen a bordo una vez fiiv 
xnado el contrato de embarque, 
j La desofcióii se repu ta rá  consuma
da cuando el tripulante so quede en 
tierra al salir el buque a la mar, 3!' 
cuando éste estuviese en puerto, a los 
cinco días de su ausenicia, contados 
por ,períodos do veinticLiatro horas, a 
pa rtir del momento del abandono del 
buque, sin autorización para ello, 
j Artículo 47. El desertor será cas
tigado oon la pena de arresto mayor y 
multa, de 125 a 250 pesetas.
; Artuculo 48. Podrán estim arso co- 
iho circunstancias agravantes de la 
deserción, además de las comunesi a 
todos los delitos establecidas en el 
Código penal común y que fueren apli
cables, las siguientes:

a) iGuando la deserción la consu
maran dos p más tripulantes, puestos 
do acuerdo con tal objeto.

b) -Guando para  desertar se h icie
ra uso de arm as o de cu ^p u ie r clase 
de violencia, sin  perjuicio de las res- 
ponsa}3Íiidadc,s derivadas de eBte he
cho. í ;
■ c) Cuando el desertor se hubiese 
apoderado de cualquier efecto perte-' 
neciento al buque, al cargamento o a 
los pasajeros que estuviesen a bordo, 
'sin perjuicio de la responsabilidad que 
por este hecho contraiga.

d) iGuanclo el desertor adeudase al 
buque cualquier cantidad. ¡ i

e) Cuando el desertor hubiese 
abandonado el buque estando de guar
dia o prestando otro servicio.
 ̂ f) íCuando el desertor fuese Oñ- 
cial o sirv iera a bordo plaza de Con- 
tramae’srre. • :~ 7
' g) Cuando en ei iímmcnló~der'aban7 
dono estuviese arrestado el deseftoiv 
' Artículo 49. El Capitán no se re 
putará eni ningún caso desertor, cas- 
íigáiidose el abandono del buque que 
an'ande con arreglo a los artículos ST
y m .  ■ "■  .........^ .....^
 ̂ lArtícuIo 50. El Capitan ^úe^adífú- 

í-iera como tripulantes en el buque 'de 
'pu mando a desertores de buques m er- 
^ntes o de guerra  naciohales, cons-:

táiidole está circunstancia, será cas
tigado con la m ulta de 1,000  a 2.000  
pesetas,.  ̂ : .e:--

' .CAPIIXULO III

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD

Sección primera.—Abordajes, y n^u-

lArtículo 51. El abordaje, el nau
fragio o la destrucción do un buque 
eni la m ar intencionadamente, será 
castigado con la pena de presidio m a
yor, >

iSi a consecuencia del delito so oca
sionaran lesiones graves a alguna p e r 
sona, la pena se impondrá ciu su g ra
do miáximo.

iSi se produce la m uerte de alguna 
persona, el, delito se castigará con la 
pena de cadena perpetua a m uerte.

Artículo 52. E l abordaje, naufragio 
o destrucción de un buque, produci
do cui la m ar por negligencia o te
meridad, será castigado con la pepa 
do arresto mayor a prisión correc
cional. '  ̂ :

Los íTribnales aplicarán estn pena 
en la extensión que estimen justa, sin 
atenerse para  graduarla a las dispo
siciones del Código penal común, te
niendo en cuenita las circunstancias 
que concurran en el delito y la im - 
poríanciiat del perjuicio' ocasionado. .

■Si a consecuencia del delito previs
to en este artículo se ocasionan le~- 
sienes graves o la m uerte de alguna 
persona, se impondrá la pena de p ri
sión correccioiial, ■ /'

Artículo 53. E l/abordaje, naufragio 
o destrucción de un buque, producido 
initencionadamente en puerto, será 
castigado con la pena de presidio co
rreccional.

jSi a consecuencia del delito se apa
sionan lesiones graves o la m uerte a 
alguna persona, so impondrá la pena 
en su grado máximo. 1

Artículo 54. Si el delito previsto en 
el artículo anterior se cometiera por 
nrigligencúa o temeridad, so -caLstiigará 
con la pena de arresto mayor o m ul
ta  de 50'0 a 5.000 pesetas.

¿Produciéndose lesiones graves o la 
m uerte a alguna persona, se imipon!- 
d rá la pena de arresto mayor en su 
grado iháximo á  prisión correccional 
en su grado mínimo, i ' I: ;

Antículo '55. La varada que se p ro 
duzca malliciosamente durante la  na
vegación se oasítigará con la pena ele 
prisión  corneccional. ■'

Si s-e produce po'i* hegiligencia d te 
m eridad se impondrá la  pena de a rres
to mayor o m ulta de SiOO a .2 .’0'00 pej- 
setaS. . I . ;

Artículo 56. . L varada] producid

da 'cn puerto por malicia o tcimerid^aiíl.i 
sciú  castigada con la pena de arrestd | 
mayor en su grado mínimo o midtai'. 
de 125 a 1.000: pesetas. r

) '7'̂ - Sección -segunda.—

Artfcuío 57. Las aveirías dausadaal 
mal i dos amen lie en buques o en 
cargamentos que conduzcan serán 
ligadas con la pena de arresfto mayor-' 
ai prisión correccional. ; -á |

ée  entiende por avería, a los cíígích] 
tos de este artículo, todo diaño' o ,deiS;̂ f 
perfecto que sie ocasione al buque o a | 
los (cargamenios que conduzca, destdaj 
que éstos se reciban a bordo Ihastá qirgi 
se descargan en el puerto de destino'í

Los Tribunales aplicarán la 
esitiaiMecida en estie artículo cn la  
tensión que estimen justa, sin  atener^ 
se para  graduarlu a  las id'isposictdn- 
del Código penal comiún, teniendoi e r | 
cuenta las .•círcunsitíancias: que iCióncu;-| 
r ra n  en el d itito  y la im portancia d»ei¡ 
perjuiciio ocasio:nado.  ̂ . d

Artículo '58. La cdistrucción o.dé-s 
terioro de balizas, boyas luminosfaisi 
do otra clase, o cualquier señal .
blecida en el m ar para servicios de la] 
navegación o para m arcar el lugar 
que se encuentren legalmente fondeia-| 
dos artes fijos de pesca y los daños 
averías en los puertos, se castig 
con la pena esita-bilecida icn ell •artíouilo 
anterior, 'aplicada con la facultad 
crecional que en el mismo se deferV 
mina.

Lo:S daños que se. prevén en íciste ¡ar-J 
tículo Sióilo -se consdderarán dielüfic|’ 
cuando su cuantía exceda <le 
setas. ’( ' '7

Artícuilo 59. Berá castigado cioni 'I¡̂ ' 
pena de arresto mayor o m ulta de 12M 
■a SiOq pesetiais el tripu lan te  que h ag á  
consumos maniílestaniente injuisitifíri 
cados do combusitible, previSiiones ^  
efectos de cargo. , . rry"'''

Sección tercera.—Polizonaje, ,>
y %

Artícúlo 60. Se c o m e te  delito 
polizón aje por el hecho de porLetraT| 
ci^andesitinamente en  un íbuqiie mier-íi 
aante oon cil propósito de v ia jar j 
abonar el p r e c io  del pasaje, o CíOnti î 
nuar a bordo clandestinamiG.n,te, con ébí 
nfiismo p ro p ó s ito , una vez recorridoi el| 
tray^iecto a  q u e  diese d erech o  e)I bHletó 
adq u ir id b  y s in  medios para  pagía^ 
otro. I :
I Artículo 6)1. El p-dlizonaje sie cias'-̂  
tigairá con las penas establecidas en 
Código penal común para  el delito d a  
esifafa, en relación con la canitidad úé-ik 
fraudada, inciinyendo la manutenioiióii 
del delincuente y deonás gaistos que af 
bordo tuv ieran  que hacerse para'
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fói09toTii-mieuf/0 en ¿a oíase Se pasaje 
m és  mod'0is)ta.

lATtíeuilo 6,̂ ¿. El tpolizcvn: será en'lre- 
■gado !su la  Auitoridad de Marina clol p r i-  
'imer piierío esif[>añol a qne arribe lelí 
bmfiio, ceii las clili.gencias inslrüída.’S' 
a bordo para -la ooinprobación del de
lito y justificación do lo-s gasiios a  que 
fee refii&re el arlícudo anterior.

Bi ol buque arrib'a'Se a puerto  ex-, 
itranjero la mtreg.a se hará al Cónsul 
íde Eífiaña, y si no lo hubiere quedará 
ía bordo el deliúcucMe hiasl.a llegar a 
puerto  e-n que exista Autoridad com~ 
p e to ^ e  para la entrega, 
j Artículo 63, En niingún caso so h a 
rá  objeto do malos tratos al polizón n! 
'se lo utilizará, eoii'tra su vcluntad, en 
'servieios do a bordo, 

o iCu^lquior Oficial o indlvidao de ma- 
iriíDiería que oonjtraviniera lo dispucs- 
/•to en el párnaifo anterior será casti- 
'gíado €-on la  pena cer-TfSfendiento a! 
Seli’.to que corno la, atd i-cada en su 
grado máximo.

CAPITULO IV

^ íu T O S  GONTUA LA POLíOíA DS' LA NA
VEGACIÓN

Sección priincra.—BaratcHa,

. ■'Artreu:Io 64. El Oa-pií.án quo sim 11 - 
íare por accidento m arítim o la inu 
tilidad del buque de su mando, para  
'deteriTiinar su verda; forzosa, será c.as-, 
iigado Cfon la pena do presidio mayor.
/ Artíc'Uilo 66'. Lo-s dielUtos de estafa 
b'omiotidos por el Capitán o tripu lan - 
(to3 de un bucpio mercante, con abu-S/O 
^ e  las funciones que les corresp-on- 
,;<ien y en perjuicio del naviero, car- 
giaidoree, pasajeros o 'aseguradores, so- 
irán cas^tigados con Las pe'iias inm e- 
jdiatamento superiores en grado a las 
feítaMeaidap, res jp.ectivamente, p a r  a 
^stos dcldos en el Codivo x)eriT:fi co- 
jCaún.

segunda,— infracciones 
legislación mci r ¡ ti nía.

ele la

/SPiiríkAúo 66. La intrusi'on en el 
Ejercicio de la profesión do Capitán o 
p lo io  il-a Marina m ercante o de 
^aquinisliai naval será castigada con 
fa pena de prisión correccional en sus 
Agrados mínimo y medio. ' ■ 
l Ariícuilo 67. Berán condonados a 
¡itas pen^é de arresto mayor o m ulta 
á e  125 ñ  2.500 pejsotas, cuando el ho- 
^lio no constituya otro ■ delito mfós 
:®pav0:
c ít) BS Capitán que navegue sin los 
fffeos y  dooumen̂ ^̂  ̂ que reglam enta- 

uriam ents deba tener a b-crdo o no los 
'■Meve coa las formal i dad es legales. 
wHl O®. jCatoiiáA. aue sin causa ju s-

tincad'a navegue por. aguas para  cuya 
navegación no esLiiviese autorizado 
por et despacho de La oficina corres
pondiente del pii'OTio diO partida  o por 
su tíiu lo  prafes-ional.

e) El Ga.pítáu u Oí!cía! que adm i
ta  a bordo pasajeros o carga en n ú 
mero o cantidad superior al que per
m ita la capacidad del buque o sin-fas 
formalidiaides legales.

d) El Gap dan que sin causa just i
ficada dejara  de em prender la naAn- 
gación a que estuviese obligado, una 
vez que el buque esté >en disposición 
do contoniziar eíl viaje, o arribase a 
puerto  que no fuera el de desí-ino con
signado en la doc-ument;ación de a 
bordo.

c) E l GapLián que consienta el em- 
barquio con plaza a bordo de indivi
duos que -no 'est-uviesen Ic-galmento 
contratados y cnroLaidos,

f) Eli tripulante o pasajero que in
troduzca luces’ o matoriias inílamables 
en ,pa-ñoles o lugarep en que haya 
efo-ctos d'C fácil 'Combustión. >-

g) El -Capitán que eniprendicso lá 
navegacióni sin tenor a bordo oñ buen 
estado do sorvicto las lucos de s itu a
ción, cl m aterial do salvam cntoi' per
trechos, respetos, instrunronlos de 
náutica y demás reglam entario.

li) Cuienes destnnm n el diario de 
navegación, los libros .de conlabilidad 
o cargamentos., patentes do navegación 
o sanidad, rol, conocimiento do la car
ga y demás libros y documcnios que 
rcglamentariamenite deben llevarse en 
los buques mercantes.

i) Los cfue so a.pod-oren de efectos 
rhandonados en el m ar y no los en
treguen a la A utoridad de Marina del 
puerto a que arriben.
■ j)  La inf rcíCGíón do las señales 
o movimientos reglam entarios para 
evitar abordajes.

k)  La adulteración de víveres em-'̂  
barcados para su consumo a bordo.

Artículo 6'8. Serán condenados con 
la pena de vaíTesto m ayor:

a) E l Capitán que deje de regis
tra r  en el d iario ’ do uíavegacíon roa 
nacimientos, defunciones o desapari
ciones que tengan lugar durante la 
navegación, o los testamentos que a u 
torice, o deje do hacer en el mismo 
diario cualquiera anotación a que está 
oljligado. .

b) El Capitán que abandono o des
pida inju'siamente a un tripularilc en 
puerto cxtranjoro.

tc) :Eii O^ipiíán-qu¡e'diclcndbarquo oh 
puerto extranjero iripuiantos enrer- 
nios o herklos, sin euidarse de que 
queden corivenientemente asistidos.

Artículo 69. El Capitán que cm i- 
tiero las precauciones ,v dihaenoias

'■convenientes para  evitar el apresa- 
miento o destrucción por el enemigo 
del buque que mande será coirdeDado 
a la pena de sus;pensión de su profo->, 
sión do un mes y un día a seis años.

Artículo 70. iLos Capitanes y Oñ-: 
ciales de buques mercantes serán 0 0 0 -= 
sidcrados como fu nc loriar ios públicosf 
a los efectos de la penalidad en que 
incurran por los delitos de falsedad 
que conaotan en el ejorcioio do sus 
funciones.

Artículo 71. El tripulante que sin 
razón que lo justiñquo, eni tiemipo do 
guerra, y en todo caso en tiempo de 
paz, arbole bandera, insignia o con-: 
tra-scña ilegítima, su frirá  la pena de 
m ulla do 125 a 2.5Ú0 pesetas o arreu-^ 
ío mayor.

.TSTULI3 TEÜÜEHO 
fa s  fa ilsss  y S ii^

' c a p it u ia i  p r im e r o

Sección primera.— Fallas contra fa 
disciplina.

Ai'ífculo 72. Los tripulantes (íüO'se 
ausentón sin permiso o causa justiñ^  
cada del buque a que pertenezcan, so-: 
rán castigados con arres lo do uno a' 
cinco días o m ulta do cinco a 25 po-̂  
setas, si la ausencia- tuviera lugar en 
r)uorío español y no excede de cinco, 
días. • •

Cuando el hecTíO se cometa en p u e r í  
to extranjero y no constituya el 
lito do deserción TU'evisL.o en el ar-: 
tículo 46, o en puerto español, exce
diendo de cinco días, 80 castigará con. 
la pena de arresto  de seis a diez días 
o m ulta de 25 a 100 poseías.

Artículo 7 3 . Lsis correcciones osta-í 
blecidas en cl artícolo lanterior son' 
conipatiblcs con fas cláusulas ponailes ' 
establecidas m  el Regí Amento do Gon- . 
trataeüón de dotaoionios 'do los buques 
merciantos y con cualcgiiera o tra  que 
se hubiese estipuilado en los conrratos. 
da embarque. .

Artíeiilo 7 l Be castigarán co:Ui 
Arres lo do uno a q-uinco días o multa' 
do -5 -a 75 p ese ta s :

a) La dosobedíienoLa lail Capitán 6 
a cua(lq> '̂lar Oiie'ial del* buque, cometí 
tíici en puerto por ¡los tripulantes, 
cuando 110 coiristituja delito. i

b) La ríegligeneia de dualquior: ■ 
trip-iílanto en los servicios que deba¿ 
debemipeñar a bordo.

c) Las riñaiS o In so Ros que se-pro
duzcan a  bordo entre tripuliafn.teS', on- 
tro pasajeros o entre tripuilantes y pa-»i 
sajeróS. j

Ims pasajeros responsables Le osLa 
fa-lla serán oastigados con  m u lta .- 

Arícalo 7'5. Los aue duran'm ra na-:
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veg'ac’ión promovieran o tomasen par.-
1,0 en jQ’cgos de azar q u e no fuora.n  
de poro pasiatiem-po o recreo, sercln 
ca,stifnadc.s con arresto de lino a 'Cinco 
días o m ulla ele 5 a 25 pesetia^,

t^cccióii 'seonnda.— Fallas canirn la 
pidicia da la navegación e ind'Hshias 

' j , rna)'tlimas, . . ■

:i l \ j ‘tícuIo 7G. Serán castigados p o r 
HiG.s AuLori.dade.3 de Miaiioia íM 'loo 
P'ucrí.os con lairreoto de uno a 'quincie 
días o muilla de 5 a 125 p ése la s:

a) Los tr ip u la n te s  híc emlbarcacáo- 
ncs de posea que d.eslrnyaii 'ci roil, 
despa‘Cho u o tro  docum ento que de- 
Lan llevar la • bordo. . ’
i b ) '  |E1 p a tró n  do eml>arcaci(}n do  ̂
pesca que navegue sin llevar ovten- 
> ible y rcg iam en íariam cn te  el nom.- 
bro  y folio de (ia lemfearMaeión ■que 
nranide, no tu viese a  bordo las lucos 

■y dlemás niaieriigil rcig'lanteniliario en 
:Ia in d u stria  a que se dodiquc o carez
ca (le la iicciiicia y uocuiiicnLos que 
-deba llevar. .  ̂ .

5c); Los que sin permiso de cu lori- : 
dad compcteiite csfablezean en las. 
aguas jurisdiccionales arles íljos do  ̂
pescoi, .
 ̂ \d) El p a trán  dio emíbiaírc'aGión de ' 
pesco que ira.sipa.se los 1 inri tos c,ii que 
esituviero autorizado para  ejercer la 
iiiduslria a  que so dedécrue.

íc) Los patronos de, embarqaicion'Gs 
do :bandera eníranjera que pesquen 
en a.guas españolas, a no establccorse 
otir a '‘sanción en Tratados internjaicio- 
aaílíes,

íf} Los qu.d causaren dóño en artes 
píe pesca que oistuviesicn reglam eníaj 
.iriamente cafados, o en la peseta cap
turada o ahuyentasen maliclosamiento 
la pesca. , , - , i
'■ ■■■ug) J^os diañois .pirevislos en. el .aiP-* 
Xículo 5.8; de cota |l>ey, cuan do, por m  
cuantía iiovconslitiiyair.delito. , 

m-th) El dciiito de sondar qh.para.Jeg 
p cabale.s donde hubiera arsenail . o 
astillero dtíl Estiado q foriiíictacionefs.
I .3) Los i.nd.lvidriOiS id!e la Inscrip-; 
clon nrarítiimla quq carc'zeian de lá fie 
ibreíia rcigilanienliaria., ' .
r t^rtíiculo 77. Cuando deje de arho-: 
to s e  la  bandera nacional, insignia o 
'Coniraseña en las ocasiones que re- 
g to ien tariarneníe deba hacerse*, se 
CorregirálaE Oapitán tílel buque en que 
;^o cometa la  omisión con una m ulla 
.qtie no podrá se r inferior a 50 peseias 
,i)i exceder do i 25.

Artículo 78, Lo,3 pasajeros qiíe lié-: 
.te^Gin |en sius equi[lajio3 suibatanciois 
,á.xplo:sñn3 o fácilmícnte inílamables o 

_.ciiialquier oti'o objeto peligroso, serán 
rcojnegidips por ê I Caipiián Sieii 5:̂ U;qu.e

o del puerto, .según que fa falta se 
devicubra en la miam o e,n puerto, con 
inuilta de 25 a 125 pesetas. ,

Sección tercera.— Faltas contra la po-.
Hela do los puertos.

Artículo 70. É\1 Iri pul ante de/ un 
buque que, r-equerido por una lautori-^ 
dad de Marina en puerto para prestar 
auxilio urgente a otro buque que S'e¡ 
encuentre en situación peligrosa, no 
obedeciera con la dobidG diligencia, 
será corregido con arresto dio uno a 
diez días-Q m ulta de 25 a .100 pesetas.

Artículo 80. Los que ídilicen em
barcaciones o arles de pesca que no 
Ies perleiiezcan serán corregidos con 
arresto de cinco a diez días o m ulta 
de .25 a 50 pesólas.

LAPITÜLO II

Auloridades^ competentes para corregir 
. ^  jCllUiS,, . ■

Artículo 8;j. D urante la niavcgación 
y en puerto  extranjero corresponde al 
Capitán del buque corregir la;s faltas 
previstas en esta ley.

Las faltas que se eomotan en bu
ques fondeados en .puertos nacio.íiiaio.s 
Jas denunciará cl Capitán a la AutoM- 
dad local de Marina, que .será la coni- 
•peleiito para juzgarlas y corregirlas.

Artículo 82. J.̂ a.s mul.tas que 'se im 
pongan como cofreceioci por faltas se 
descontarán, en la cuantía legab de 
los l.!.abere.s de los corregidos, y su im 
porte, en el papel de pagos que cc- 
iTesponda, será eñtrcgado por el Ca
pitán del buque a la /iUtoriclad de Ma- 
rinia del .primer puerto español a que 
arribe. ■ t ■ ■ ■ ' .■ vo-''

Sí la corfecció# consiste en arresto, 
se ejecutará en la form a que de.ter- 
m ina el íáLículo ' ■
. lArtícuIo 83. Las correccione's que 

imponga ,el Gapitán de u.n buque' se 
consignaráñginmediatamiente en ef d ia
rio de nayegación, con notas sufielen- 
tem ente expresivas para  , conocer ios 
liechos que las motivaron, y los nom
bres y plaza a bordo de los corregidor. 
Tambié;íij se consignarán en la libreta 
de inscripción miarítima, conforme de
term ina el artículo 

Arlícnlo 84. P o  todas las ooiTeo- 
dlbiTies que se impongan idlunainte la  
rjia\x3gaciófn dará oucnta cl Oapitán, 
por escrito, ¡a 'la Auto,ridad de iManina 
¿e.1 pueado en^que dinda viiajo, a los 
efectos de] iartíc-ulo 7.®

Artículo 85. Los diarios de nave
gación estarán siempre a disposición 
de las Autoridades .que los solicitarem 
y una vez term inados vse eii'lrega;¿ii'. 
para  gn arcbivo a la Comandancia do

-í
Marina en  que el buque e stó  matr!-: 
rulado.

- Disposiciones comunes a lo.s faifas.

Arilíciilo 88. Serán corregidos poaí 
el Gapitán deil ¡buque los hechos que, 
sin constituir delitos ni faltas pre-í 
vi.sta.g en e'Ste título, vulneren o in-̂ i 
fí'injan fes Regilamentois generales y; 
las órdenes o diisposiciones dicfliada^ 
por aiquéd en uso de sus faiCuLladesi. > 

Es'tas faltais serán corre.gidas drls-s 
'Crecionabnenfe con arresto de uno ai 
quince días, cuando el responsiaMo 
pertonesca a la trípuliahción, y con’ 
m ulta de 5 a 125 pesicta.s cuando el 
rosip-onsíable sea pasajero. t

Artículo 87. Las failitas con-lra te .  
reglas g:er!e,railes do policía de la 
vegaciión y de los puertos, no prcvis-: 
tías en este título, .serán icorreigidají^ 
por fas Auitioaddades de Marina con/ 
ari'Gsto de uno a  quince días q multsí 
de 5 a 125 pesetas. í

Au’tículo 88. Los penados 'Cen Tnirl-: 
tas que fuerren insolviontesí serán  casó 
itigados con un díiá de .arresto por oa-: 
da '5 pesetas de que deban responder.

Guando Xa ireisponisabilidad oro fie-: 
gare a 5 pesetas is-erán ciasitigadoisi, siní 
emÍD,argio, con un díi-au de arresto. -ñ;

P or las otras nesponsabilidades pe'-: 
cuniiiariais en favor de tercero serán  
casli/gadois tam bián con un d'ía 'da' 
arre-sto por cadtai 5 pesetas.

Disposición final.

Artículo 8'9- Q u e d a h  . derogadaiS' 
cuantas disposiciones se opo.rgain a l 
cumplimiCinto de esta ley. l

Madrid, 21 de Junio d'o 1923.—Apró-  ̂
hado por S. M.—El Ministro de Miariv 
na, Juan B autista .Aznar,

REALES ORDENES
; Excmo. Sr.: h/ista la instancia pro-í 

movida por Angel Alvarez Ncira, ve-í 
ciño de esta Corte, calle de Almansa^ 
número 5, en solicitud de que le seaif 
devueltas las 1.000 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Madrid, según carta de 
pa.go número 2.835, expedida en 28 
de Noviembre de 191.9, para  reducir el 
tiempo de servicio en filas do su 'her
mano José Alvarcz Neira, alistado para; 
el reenrplazo de 1916; teniendo en 
cuenta lo prevenido en la Real orden 
de 16 de Agosto de 1959 {D, O, núrne-- 
ro 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
resolver que se devuelvan las l.GOG
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'pesetas ele referencia, las cuales per-¡ 
Vcibirá el individuo que efectuó el de^ 
'.pósito o la persona apoderada en for- 
■ma legal, según dispone el arlículo 470 
ódel Reglam'Onfo dictado f'ara la 3,pli^ 
iciaición do la key de Pioolutamiento.

íD'8 Real orden lo digo a Y. E. para 
;su conocimiento y derniis efectos. Dios 
iguarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
!l4 do Junio de 1923. ;
•Év. .0^ AIZPURU
rC""
,6eñor Capitán general de la prim era 

R egión .' í

(Gaceta' cié Macírlcl.-Núni. 17^

Excmd. 8 r.: Vista la instancia que 
f L  E. cursó a este Ministerio, pim no- 
lívida por Pro copio Pignatelli de Ara- 
:gón y Sanz, soldado do la quinta Co- 
/mand-ancia de tropas de Intendencia, 
■cn solicitud de que le sean devueltas 
das 1,000' pesetas que depositó en la 
D-eregación ,de Hacienda de la provin- 
’cia de Guipüizcoa, según caria de pago 
\n<úmero 607, expedida en 17 do F e
b re ro  de 1922 para reducir el tiempo  ̂
^de servicio en ñlas; teniendo en cuen
c a  que al interesado le han sido ^Mn- 
(cedidos los beneñcios del voluntariado 
',d’e un año y lo prevenido en la regla 
¿15 de la Real orden de 21 de Diciem- 
/hre de 1019- {D. O. número 2930, 
úv B. M, el Rey (q. D.. g.) se ha servido 
.resolver que se devuelvan las 1.600 pe
se tas do referencia, las cuales percibí- 
irá el individuo que efectuó el depó- 
fsHo o la persona apoderada en form a 
,degal, según dispone el artículo 470 del 

ÚRóglamenio dictado para la  aplicación 
íde la ley de Reclutamiento, 
r  De Real orden lo digo a Y. E. para 

conocimiiento y demás eioctos. Dios 
í^iiarde a V. E. muchos años, Madrid, 
|l4  de Jíinío de 1923.

AIZPURU
iBeño'-- r 

' .'I
en general de la quinta

¿ R K áL S ^ ioG d íb n e s  o ir o u l a r s s  
I Excmo". S r .:  V ista  _ la In stanc ia

pro'jnóvida p o r í^^ray G regorio F u en 
tes , P ro cu rad o r de ia  O rden de Re
ligiosos; F ran c iscan o s  de E spaña, 
con dom icilio en esta 'Gorte, calíe del 
Gisne, núm ero  1 2 ,'en súplica de que 
sean inalu ídas en el caso  G.° del ar-. 
tíciilo 385 del R eglam ento p a ra  ta  
ap licación de la ley de R eclu tam ien
to lás Gasas MipcKps re s ta u ra d a s  en 
las Repúblicas del E cuador, G uate- 
macla, iSan .Salvador y C entro Amé
rica , justiricando  que estas Misiones 
se hallan  fo rm adas exclusivam ente 
por personal español, dedicando sus 
fines principales a la d ifusión  do! 
idiom a y am or a P ispaña; de acuer
do con lo inform ado por el Consejo 
de E stado, a los efectos del a rlícu lo  
387 del citado R eglam ento,

B. M. el R e y  (q. *D. g.) se h a  se r^  
vido disponer que las G asas-M isiones 
re s tau rad as  que ten ia  de an tiguo  la  
expresada O rden en las R epúblicas 
del E cuador, G uatem ala, San Salva
dor y Gentro A m érica sean conside
radas comí o inclu í das en el a rtícu lo  
385, caso 6.° del jtan repelido  Re
glam ento  p a ra  la  ap licac ión  de la 
vigente ley de R eclu tam iento .

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
Su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde  a Y, E. m uchos años. 
Madrid, 13 de Ju n io  de 1923,

AIZPURU 
Señor.. ¿ ;

a bien reso lver que la  rep e tid a  Con-' 
g regación  y su G asa-M isión do la. 
R epública A rgen tina  sea inc lu ida en 
el a rtícu lo  385 del R eglam ento para , 
la ap licac ión  le lia ley de Pmcluta-í 
m iento , a los eifectos del p á rra fo  se-; 
gundo del a rtícu lo  238 de la  m ism a 
ley.

De Real orden lo digo a Y. E. p^ars’ 
su conocim iento  y deiriás efectos,: 
Dios guarde a Y. E. m uchos años-' 
M adrid, 13 de Ju n io  de 1923.

'P G R S
Señor.

H B ÍllO  SE HBOMH

' Excm o. 'br. r V ista la  in s tan c ia  p ro 
m ovida p o r  el Delegado de la Con
gregación  del Santísim o S acram ento , 
dom iciliada en T o losa  (G u ip ú zco a), 
en so lic itud  de que se conceda .a 
C ongregación y su Gasa-Aíisión esta
b lecida en la R epública Argehitina, 
los beneificios del p á rra fo  segundo : 
del .artiículo 238 le la  v igente ley de 
.Reclutam iento; da acuerdo  con  lo 
in fo rm ad o  p o r el .M inisterio de G ra
cia y  Ju s tic ia  y Gonsejo de E stado , 

S. M. el R)aY (q. D. g.) h a  tenido

REAL ORiDEN ■
lim o. S r.: V isto el expediente se

guido en v ir tu d  de la convocatoria  
a oposiciones de in g reso  en el C uer
po de A uxiliares ad m in is tra tiv o s  del 
C a tastro  de la riq u eza  u rb an a , h e 
cha por Real o rden  de 21 de No
viem bre del año próxim o p asad o : { 

R esu ltando  que se h a n  p resen ta-; 
do so lic itando  to m a r p a r te  en d i
chas oposiciones 2.433 a sp iran tes , 
hab iéndose  verificado los ejercicioáí' 
desde el d ía 6 de A bril ú ltim o  liasia 
el 15 del a c tu a l: , <

C onsiderando que la c itada  Real 
orden  de convocato ria  p rev iene que 
sólo p o d rán  ap ro b a rse  se te n ta  aspi-. 
ra n te s , q

Si M. el R e y  (q. D. g .), de con'-' 
fo rm idad  con lo p ro p u esto  po r esa 
S u b sec re ta ría  y po r el T rib u n a l de 
oposiciones, se  ha  serv ido  aproíjar 
la  s ig u ien te  re lac ió n  de los se ten ta  
o p o sito res  que h a n  o b ten id o 'm ay o r 
p u n tiiac ió ñ  en los e jerc ic io s p rac 
ticados, y dar la s  g ra c ia s  á los se
ñ o res del T rib im al p o r la actividad,' 
re c titu d  y ac ie rto  con que h a n  deŝ  ̂
em peñádo su com etido.

i':-

Ú

i
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i

húm ero Número Númerd Número \ - nAle
orden. alfabético. NOiMBRES do

orden. alfabélico. .NGIMBRES

1 J u a n  Alvarez C andelario , i 36 145 Y icente A rias A rcbidona.
2 1.976 Jo sé  M aría Roig A rtigas. ' ^ 37 550 M ercedes' Diez F ernández .
3 128 Jo sé  A ragón de la T o rre . | . 38 330 Jo sé  Galdeiro y Sánchez,
4 L203 Firancisco L inares G arcía. : 39 2.135 Diego Sánchez Y alcro. .
5 504 F ern an d o  Grespi Jaum e. i 40 837 A ntonio G arcía Lavado.
6 1.38G F ran c isco  M artínez A lcaraz. 1 41 149, R afael A ntonio A rias UsatogUM

.'7 851 R am ón G arcía  M iralles. 42 1.830, Orosia Polanco Gionzálcz.
8 299 M anuel B ou llosa  López. 43 571 Je sú s  Diez Yizcaíno.
9 187 C arlos B allen illa  Salvador. 44 1.024 F elipe de G regorio y Cuenca,

10 5 Pedro  Abo ja r ro  Jan g reo . '45 1.974 B alb ina  R odruejo Luengo.
M 955. F e rm ín  Gómez R odríguez. 46 864 Federico  G arcía Ram os y M ejías.
12 1.345 L adislao  M arques F rad es. 47, 156 Miguel A rregui Goñi.
13 1.152 R am ón J ijó n  Y areía. ; 48 ■ 264 E s te lita  B ernardo  Alonso.
14 259 L uis B erm ejo  González'. '49, 964 Eloy González Alvarez.
15 753 M ariano de F r ía s  G arralón. 50 970 Jo sé  González C astaño.
16 1.145- R afael Izquierdo  B años, 51 1.619, B asiiisa  Muzas y Aguayo.
17 2.325 A ntonio  Y allejo A lvarez. 52 522 Angel C uesta Sáez.
18 434 R am ón C astillo  T orra lba . - 53 557 F ilom ena Diez de Garay-O.
i9 2.261 M annel T orm o B ernacer. 54 1.139, S antiago  Iñiguez Bíartínez.
20 387 R am ona Carpió y C harav ignac. ■ 55 1.159, M iguel Jim énez Ruiz.
21 2.165 R icardo Sauz M artín . 56 .1.467, ' C arm elo Menéndez Alvarez,
22 . 2.367 Teodoro de Y icento de Pablo . 57 677, D om ingo F ernández  B lázquez.
23 1.440 M aría Mas su ti Díaz. F8 1.749, L uciana  P ascu a l P a s c u a l
24 1.262 L uis L oste  y E cbeto . 59 1.551 ^ M anuel M orales Dary.
25 871 F ran c isco  G arcía de Rueda y E ern a l. 60 257, ■ E n carn ació n  B erm ajo  C astrov lejo .

.^26 i . 504 Amtonio Mingo y Cano. 61 1.774 ' M anuel P e re ira  del Olmo.
27 1.084 L uciana  H ernández M artín , 62 1.299 T ere sa  Maeso G utiérrez .
28 2.335 '.Â ngel Yázqiiez B lanco. 63 785! M aría Je su sa  G arabis M urie!,
29  ̂ 555 F ran c isco  Díaz E jarqueó 64 1.719, E lv ira  Polo G arcía.
30 1.353 Ja im e M artí Ram is. 65 769 Ism ael G aliana S ilvestre.
31 1.236, M aría P urificac ión  López M adrid. 66 1.380 Jo sé  M aría M artín  Sarnpedro.
32 1.497 G onstan tina  Miguel Ruiz. 67 1.482 : Em ilio  Mera P ro l.
33 987 A ntonio Gonzcdez Jerez . ; 68 77: ■ J e sú s  Alvarez F ernández .
34 1.090 A ugusto  H ernández R odríguez. 69 796 E m eterio  Ignacio  G arcía  A rm ada.
35 1.942 G regoria  R odríguez Gracia.^ 70 > 2.303 M anuel Ugalde Fernández .

-----------------— .......... ...............fp

'Real orden lo digo a Y. I. para 
^ü . oonocim ieiitp  j  dem ás efectos. 
D ios g u ard a  a V. I. inucbos años. 
M adrid, 22 de Ju n io  do 1023. e i - 
S ' ■ ;  ' ' YILLANÜEVA
^efío r S ub seere la rio  do esto M inis- 

.teriOrf .

m . m

SyeSE O ilE iT A M ^ A:
* ' SÉGGI-'dN POLÍTICA '

HS%ún, ¡in form a a e s t e  M ínfebeTio Bi‘ 
Em bajiadci' do S  M. on

lia Alta Gomisídn Inioraliadia do los; 
'territorioá renanos ha dictado una or-  ̂
den, número 167, roi'oi'raando oLriai aa - 
terior, número 125, sobro la >C;ircula-- 
ción de personas ealro las zonas fran 
cesa y belga do las provindias fen!a‘n 
rjias 00 upadas y la A lerna ni?, no oda- 
pada, cuyos ]yanl05 esencialícs so a los 
siguienles'. ,

Condicionés 'de entrada en las zonas 
frcúiccsa y belga.—Todas las fersoaas 
mayores do diez y seis años, residen
tes en Alemania, c[ue deseen dingirse 
a lia zonir belga o n la zona francesa do 
lüjs provincias rienarnas?, díd>erán p ro 
veerse de un salvoconducto especLaíl, el 
C'iral será expedido por oit Irnspoctor in-i 
íeraliado dol dislrlLo do que deponclta 
r-a looajlidiad a la oual desee dirigirso 
el intefcaado. Las solicitudes de sal- 
vocondiiiOlos doborán ser; dirigidas di
rectam ente poi’ los interesados a di-: 
cho funcionario interaliado.

L brítúnicas.-~l^^, cnív^t.ñ .̂ mi la.

zona británica Cionfiiniía basta ahora 
libro (Como iainfes. Debe bacerse ob
servar, sin ombiargo, que si bien p'xo- 
don entrar en ella .sin sallvoeoiiducto, 
las personas somelida¡s al régimen so
bro '3a 03ron 1 ación en el país renano 
no podrán salir do ella para en tra r en 

zonas írancesa y besl-ga sino pro- 
vi sitos de los salvoc011 duelo5 necesa
rios.

'Pasaportes diplomúripos,— T̂,as "re
glas expueslas no se ap líian  en p rin 
cipio a las personas íilnlares do pa-- 
soporlec diplomúlJcos. iSi.i? emibargo, 
es recornendablo que esas personas 
pasen la línea de inspección por los 
puntes de mayor aflum cia. Lie Emba
jada de Francia prdrá, adoroós, a pe
tición de! ropresentanto rlrplomáticd 
c'orrespondiente. conceder a esas per-’ 
senas una recomcnflación para las 
Autoridades de ocupación.

Casos urgentes.—En oasos exci.>p“ 
jdonaíles y__urgrL.tcs, la • E m bajada . d^.
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'ff?j-'‘-’‘a f‘̂ ‘j im(OTÍdida á e'vpodir ^  
'IcvS* Í '̂ I e\d-iOT:ífe'rQ%;pterti&^^^^^^
miMtc '"*or‘d<Kios po r'ea  reprepíjti- 

í’iif‘‘"r '̂íí^d'o Cu Berlín, saivocon- 
ílitólb '̂í V á'T' ''■̂s ;̂‘io>7i  ftr LcBkmóií por UiS 
ATrlcrí 'r. í ' interaliadas. • ’"

-(’nríhe: d/ i UmJ iv \t Cabeza de FucJ'^- 
(a de cuíorC—Las disposd’ioncs
u(i la ie('i<.''*íí ’-íaila ovCm lian sido c;l- 
tup^dlCue oü ios misrno-3 léiaiiinos por

a , 'S- •%

23 Juñio 19230; 'Gaceta de M adrid.-Núiíí. i
* .jjfraeS'-d nd

B eg& u lte  a  lo s  
i(ev‘ribo:cios' o^W.Bflos. de Ja eiieaca, del 

''H rilir  y  d ¿ -4 a  ‘OaBeza d e  P'Üénfc d e  
KeJd. -:n>e. n" : >•;

•;Las soB&iBjtdes de sailvocO''n/]r'efos 
de]) 011 ser dirigidas d; reclan i en i o a lf*s 
Coma3idiatdíe.s ■j>!eireralG? de las Divi
siones ide" dc.üpki'didn áeA Rnhr, y . al- 
toiniSiidanLe generar de l a ‘'GaLera de - 
Pur:¿ile d;G Dipssoldci'f,

■ La Embajadpi die FrlArneia íiia ixiterecha
do lindas 7ru,loridados frán:ces:a!-/ de los 

•.tépT'itorios iii2.evi2arien{:e oeupados, Jas • 
misiims fa-c4lidiados tpara ios ütusares 
<|e pasap-oi'íes diploináücos y para  üo^ 
S'VcLe: :r- exii'auJí'.jTjo recoini-nidados 
.por"éü misión d'i.plorná.tiidaí <pj>o aq̂ re>- 
P '’m 0.0 f-ncrO'ji oof.aq-cdJklas pama esta 
c^ior ^̂ 'fa de personas por Iqísi Arito- • 

 ̂ M inleraliadois -en laS-'prsiVJitóas 
iL-o.mas.
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Oei’c.ío de fcbaznacln SainD Goár, 
Z0.IL Zlnnnérri',: Aílenancav'Ahrweí- 
lein Coclion, Mavoii v Ncuwiéd.. . 4 -

V  I
OeVeJe de Dreves, Gninnagig), BeriiJ 

casíek IBtbyrg, pv/dú; JPitm, ga ird  
biirg, A¥ittigJylgl>JrkeiVfeid, Wññevn) 
(anejo), Báffinl^ídef y IBrkdifeidx

Montabanr, "W ia'sL atbon (-dudad).. 
Wiosbado ; i-carapd), Dieiz, Roedist, 
K o Ti Igsbe íii'liámgonspL V7 a 1 bach, Ru ‘ 
desheim y áiñnrüoarsliausen . . .  .

Cerdo do Ivl.ayiynsa, Alzoy, Bliigon, 
Gross, Qevui¡y Opponli im  y W onns.

i3e.rgzaborn, De.ivt Fcnts, Franklieiir'
' . tíjk: Germofebdi|4 ̂  ILtúseriauteaii, 

K.k'cühéimboláíí¿Bhi,'' SaaeL 
ctaii,-‘Lu'dyd.gs]Í3 fe% kfeastadt, P ir- 
m.asoiis y Boelcoriljaandi.,, .•,b,.k.... 

■Cabeza do Pinkitoóle ife liL .. ,i .1- i .

Las r>ol:.iciludes deben di- 
rlgi rrc al Delegjulo dé 
imo do los distritos de 
ia yonn ocupada, a la 
cu rj desee trasiadurso., 
en ].n-íinor leg a r ol iii- 
ícrosado. '

|É  Lo que M  bace públiioo para  coaoi- 
^d ín?Itcnb ) ^ h e v y L  . 'd e -X y  T* 
"■X:Mácírid-, 2 i de L inio de íi 

laaio, Em dio de FaLací

Poblaciones,

I lS i lp f  BS mCISMSi. ^

IfRECSISa GEmküi. DO. TES©-̂
PUSLi&i^' ¥ . éft©SR&ciOíf.! aa«  

í L  Ü:5  CEL
' i .o 'p s a w ' N ac!o?í.4r,

de los nip¡ncPos y'■yMaciones a 
A»» co-ñ^e.í|»i>eáit/o '̂  ̂ pre-  

, ^ f p s  yaifores  de -las
( ie í  s o r U o j ^ i y ^  e i j

■•' O), y e . - ''

íS á ^

70.000 Minas de ,1,D'o finí ó. Gra
znada,. Salamanca. /

150.000 Bar ce lo na, PaJétipia,
CindaíF'fiodrigo; "

]í01000 Tarragona. %í'kd r i  d,'
 ̂ M é n X '" \ '  ' • '■

2.5G0 BabíKlellk,Pa]3adeIl, ,Sa- 
badoll. ■

^.500 S-aiifía .;Cniz..áe Ti3íj;eri-

■ 2 ^ 0 0 .Ma(Mcl, Ee-ó
 ̂ ' i- villa. ■ ■ ■ , C

2.500 Madrid, Mmrid, ‘ ‘ Ma-

E.'b-OO ya^en-^ îa GenJa, yá le ií- ■ 
€iá.

2.500 Madrid, Madrid, Ma- 
■ V''^rid.

!?;;500 Eari^.lena, BátceJqn^»

2.500 ‘"■‘M atirkl/ Biftao.
2.500 Siíyj-Má, Baroelona.t Se-

-  i^U a. : - 'A '

T T ™  — - - r -

XMfus. PremiGs, Poblúeioncs,  U'

i.432

22.139

g.50Q P a l m a  do Mallorca^ 
Palma de Mallorodí 
Palma de iMaUórca.

2 .50 O Bare el o na, .San - Bebas 
tián, San F eliú  de 

' Ll-obroc.at.
2.500 Malaga, M áDaga> MíÍ4  

Jaga. -

Xf Madrid, 21 de Julio de 1923.
En el sorteo celebrado hoy, con^ 1X4  

,glc ai artículo 57 de la Instrucción ge< 
pheral (lo Loterías de £5 (Je Febrero do 

p ara  adjudicar los cinco p r e m ib s  
sde i. í̂> pGsekas cada uno asigaa&os a 

Bonbeilas acogidas en tos estable- 
"cimientos de Beheñcencia provincial 
' de MadHd, L an  resultado agráciadas 
tas-siguientes ' ... . . ' v

María de iQs Romedjos Caballard. 
Valiejó, An.acileía Eugenia D íaz 'B upi- 

 ̂Luisa ' t o í o  íiuaue. y ic toriaha /

1

4



jíjaceta lie '^3 Jumó 1923; x i 6 í '

Oaiizález-Bé^ y Ramona Díaz Carra- 
iero Dfieoá, iiei Asilo de Nuesíra .Seño- 

Mercedes, 
que se anuncia para conocimien

to dé! púbiico.'y demás efectos.
'! jMadrid, 11 de Junio  de 19'2’3.—P.O ., 
ÍRiamon Elizalde.

SPEGTO PE PREMIOS PARA EL SOr.TEO 
SE KA DE GFXEBRAR EH MADRID 

•EL DÍA 2  DE JULIO DE 1 9 2 3 .

Jla.de constar de cinco seríeos, de 39.000 
-^^^ñlletes cada una, at precio de 30 pe- 

'■Metas el billete, divididos en déci- 
l ^ o s  a tres pesetas; distribuyéndo- 
'Ue B09.Í72 pesetas en 2.001 pre- 
'imíos para cada serie, de la mañera  
'^siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

I
■Á5

.1.079

9 9

9 9

2

2.001

de .......     100.000-
de .........................      iiOvOOO
de  .........    ■ 20.000-
de ..............................  10.000
de ÍMÚ  ........................  ̂ 22:500
de 300 ..........■.............  503:700
aproximaciones de 300 

pesetas cada una, 
para los 99 núm eros 
restantes de la cen-' 
tena del prem io p ri
m ero ..."........................   29<700

ídem , de 300 ídem id,, 
para  los 99 números 
d a ta n te s  de la. cen-. 
dona del pnemio se
gundo .........    29.70Q>

ídem de 300 ídem rd.,
para los 99 núm eros :
restantes de la cen- 
te.na del prem io te r-
tero     29.700 '

ídem de 800 pesotas 
;cada una, para  los 
númea'ds aniterior :/ 
posterior al del p re 
mio p rim ero ........... i.GOO

ídem de COO ídem id., 
para  los del prem io
segundo . . . . . . . . .  J .20O

ídem de 536 ídem id.,
■para ios del -prermo 
tercero  ................    Í.072

809.172

' L as a p r o x im a o io n es  so n  com tpati- 
ííles c o n  c u a lq u ie r  o-tro p r e m io  q u e  
í>ucda co rresp o n d er  al íb ille te; ^ en ten -  
jiién d ose , c o n  resp ecro  a las señ a la d a s  
para lo s  n ú m e r o s  a n te r io r  y  p o s te r io r  
al de lo s p r e m io s  p r im ero , seg u n d o  y  
tercero, q u e  s i  sa l ie s e  p rem ia d o  e l n ú 
m ero  L  su  a n te r io r  e s  el n ú m ero
39.000, y  s i  fu e se , é s te  el a g raciad o , e l 
b ille te  núm er-o á se r á  el s ig u ie n te .  
V P a ra  la  a p lic a c ió n  do Isis a p r o x im a 
ciones d e  300 p e se ta s , s e  sob reen tien -.  
Qo Rue s i  ol prem rq  p r im er o  c o r r e s -  
ponde, p o r  o jem p io , ai n ú m ero  25, se  
co n sid era n  a g ra cia d o s lo s  99 n ú m er o s  
re s ta n te s  d e  la  c en ten a ; es d ec ir , d e s -  
áo e l 1 n i  24 y  d e sd o  e l 26 al 109, y  
ón ig u a l fu r m é  la s  a p cp x im  a c ió n  es d e  
io s  p r e m io s  seg u n d o  y  tercero .
 ̂ E l so r teo  se  Y erifícará  en  el lo ca l  

'dastinado .al efecto^., con  la s  sa lc m n l-   ̂
ija d a s  p r e so r ip ta s  p o r  la  In s tr u o c ió a ,  
| | e l  raimo. E n  l a ’pr(R )ia fo r in a  se  lia- : 

d e sp u é s  so r te o s  e s p e c ia le e :^ a r a ú

ádjudícjH’ cinco premios de 125 pese
tas entro las doncellas acogidas en los 
Establecimlentós do Beneílcencía pro 
vincial do Madrid.

Estos actos serán públicos, y loe 
concurrentes inteTesados en el sorteo 
tienen dereciio, con la venia d e l,P re 
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudOvS que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.. A l día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultaido al público, por medio de lis
tas ini¡pr esa», únicos documentos fe
hacientes para 'afCreditar los números 
premiados.

Los prem ios se pagarán en las Ad- 
minis'trac'iones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entregai de los mismos.

pJadrid, 17 de Febrero de 1923.— ̂
El D ired o r general, Juan Ródenas.

• Este Gentro directivo ha acordado 
que el d<ía 2 de Julio próximo se abra 
el pago de la nreiisualidad corriente 
a las clases activas, pasivas, clero y 
religiosas en clausura que perciben 
su’s haberes y asigniaciones' en esta 
Corte, en las provincias del Reino y 
IDsorería de la Dirección general de 
la Deuda y Olases pasivas.

Ai propio tiempo se pone en cóno'- 
eimieíiito de los respectivos Centros 
nficiates que la asignación del 
iiaJ se abonavá, sin previo aviso, el 
día 7 del mismo mes.

¡Madrid, 22 de Junio de 192'3.—51 
Dire.^^0 ;̂ general, Ju an  Róde?]as.

m m m t m  a ^ m E m L  d e  l o
TEmiOSO DEL. E 3 T .tD O

Vi’sto este expedienite; 
iResuJltando que^ D. Ricardo de Che

ca y BáhC'hez, Vicepresidente de la 
Jun ta  provincial do Benefícencia p a r
ticular de iSevilla, eñ funciones de 
Presidente, pide la  decilaracióni de 
exención derimpelíesfe especial sobre 
bienes de las ■ pcrr&onais jurídica-s en 
íavor de 'la Fundaioión in.stituíd!a por 
0 .  )M|íyuel J/elrónímo Moiiegro,: cuiy'o 
/Batronajto lo ejercto la eltaida Junta, 
por bnillarse subrogada en los dlero- 
clioe de la extinguida Herrniandad de 
la  Misericoidia d:e Bevilla:

Resultando que el capital fundae-io^ 
nal consiste en la  actualidad en tres 
participaciones en las inscripciones m - 
tranis'fieriblee de la; Deüda del Estado 
al 4 por 160, núm eroe 2.800, 3.717 y 
3.875, im portantes en junto 32.722,76 
pesetan: ; . ' ;

Resultando que a la  instancia se 
acompañan ¡los siguientes docj^mentos: 

íPrimero. Una certiftcación^ expedi
da por el Secretar 10 de la Junta p ro 
vincial citada, de la  cláusula del/co - 
dicilo que otorgó D.7 M.igiio] Jerónim o 
ante d  Escribano público de Seviilav 
F-pP.nciscio Vera', en 14 die Agoisto de 
157.2, ejh el qué se deja por uni's^ensa'í 
heredero la M Berniiandad de la Miseri
cordia, cuya cláifsula, efif la  parte  qile 
interesa a esté expediente, dice a sí:
1... es tdai^o y cótvuici<Sn q îie d espu és 

ido loe clfa  ̂ de las vidas, áe las dhas

l eonor caldera, my muge y, e ana m ar 
tínez, su herm ana, el üiio o'spital i 
padre mayor ... sean obligados de ca
sar en cada un año ..., seys doriícellaa 
/pobres, dándoiles a cada una dellas 
icinquenta ducado,s de o ro ...” Estable^ 
Ce después determ inadas preferencia'ÍSi 
en favor de paricntas de su linaje ó 
de otros que señala, y eni defecto dq 
ellas, de las que sean hl*as de plate^-. 
re, y faltando también éstas, de otrl^’ 
cualquiera que “ sea de 4iue¿la y ida  Ó 
fama é pobre”.

iS'egundo. O tra certificación por el 
mismo Becretario ilibrada, relativa a  
ila Real orden de clla’siíicación de be* 
neficios dictada por el M inisterio do 
la Gobcrnacióm con fechas 27 de Ages-: 
to de 1920:

Considerando que D. Ricardo de 
’Glieca y Sánchez, en la i*epresentacióh 
que ostenta, tiene personalidad bas
tante para  solicitar Ja declaración) de 
exención: 

iOonsiderando que el objeto de la' 
Fundación, cual es dotar para  su ca
samiento a doncellas pobras, es sem - 
ladam eníe benéfico y, por tanito, do 
los comprendidos en el artículo 2d  del 
Reail diecireto de 14 de Marzo de 1899, 
sin que porjudiique a dicho pcioiiliar 
carácter el hecho de que eil fundadidr 
establezca preferencia en favor 4ie de- 
termúnadas personas, ya que .la conq?- 
ción) de pobreza es 3a prirneram enle 
exigida y común para  todas la.̂ . lia-: 
m adas:

íGonsiderando que estando los b ie
nes fundacionales adscritos directa o 
inmediatamente^ a dicho objeto bené
fico, reúnen! las condiciones exigidas 
para  gozar de las exenciones que es
tablecen ol artículo 4."̂  de la ley de 29 
de Diciemibre de 1910; el núm ero 9.®, 
apartado B) del artícnilo 193 del Re
glamento de 20 de Diciembre de 1911, 
y el articulo 42, le tra  F), do la ley de 
24 de Diciembre de 1912: 

Gonsiderando que este expediento 
está documentado con las justificantes 
í'vividpi- las anteriormertlo citadas 
disposiciones:

IGonsiderando que por no ofrecer 
duda el caso objeto de este expedien
te, 'Fi ser de iniiportancia, os compe
tente piara resolverlo, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
esta Dirección general, de conform ir 
dad con lo dispuesto en la Real orden 
de 21 de Octubre do 1913,

(La Dirección gemerql de lo Conten
cioso. del Estado acuerda declarar que 
ilo-s bienes de la Fundación de Miguel 
Jerónimo Monegro, que por estar ads
critos directam ente al fin de dotar 
doncoll-as po-bres para  que contraigan 
matrimioniio, se empleen con tal obld^' 
to, estén exentas fiel impuesto eSipq* 
cfal 'sobre bienes de las personas jú^̂  
rídicas.

|Lo *011 e éomunico á V. B. para  m  
oonocim.ienfo y efectos. Dios guarde 
a V. iS. muchos años. Madrid, 8 de Ju 
nio de 1S23.—El D irector genera!, 
A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en la
■ pv-vV-i-Pa de Sevilla.

Vi.^lo C.A.0 expediente: ■
RosuMando que D. Ricardo de Che*
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^ca y Sanoliez, Yicepresidente de la 
;Jun ta  provineiail Je  Ijeneñceneia p?-r- 
íttcuLar de Sevilla,’en funieones de P re- 
'Bidente, pide la declaración de exen^ 
'clon dcil impuesto especial sobre bie- 
iitos de las -per son as jurídicas en favor 
:de la Funict'ición 'insilituida en dictia 
'oapital por D. Alonso López (Te la To- 
Tre, cuyo paLcnato lo ejerce iiderina^ 
/íujente la criada. Jun ta ; 
ó , iResuPíuido que la mencionada Fun- 
d̂iaicJó cuenta aclualmenle para su sos- 

itnninii'cnto con el producto de una 
..partíc 'a có n  en la inscripción in- 
irani í«\ad’e de la Dcud'a púbilica, nil- 
^mero 2,cnj, y con el de otra do inual 
,clase, nóu'^a'o 3.Gu3;,, cuyos capitales o 
paiii-ní)'" VMS ''amienden en junto a  
Ja  suri" J  2.749-.30 pesetas: 
v.MÍír . rm*. > que ¿  Ha instan ai a so  
oicon US 1 quien tos docuinontos:
:cv.:l A" L 1 ( ^rtiñeaciión. 'exp.edid.a por 
■el do la Junta provin.(3Íal
\ya-noiu e l  de, una cláusula de la 
■e.seíril'Uira do fundación puo so otorgó 
iOn iSeviila en cumípliinJento del tes- 
Lamiento dio L); Alonso López de la To- 
''T‘j?e, otorqadb en lia iniisma capital en 
'2:i de Jlulio de 1601, ante el Escribano 
ípúblico: Simón de Pineda, en Puya 
dsailitura se disponen las car gas per
petuas de varias, m te s  rezadas y dos 
cañítadau cstan-do concebida la cláusu
la  a que nos referimos en los sigu i en 
te^ térm inos:
:U ‘̂ tem  es condición qiuo después d-e 
pagioiaiS y oiiinplktásjas cargas-y obli- 
gasloíies^ do e.sle patronazgo... lo que- 
SG'brars... do la ren ta ... se d i s t.rilniy a 
■en do lies de doncellas pobres para ca- 
.atíimientoA’ - "
■ i2.® Otra certiñ'cación p o r el mismo 
SecrcferÍQ libradap relatiíva a la Real 
orden del Ministerio ido la Goberna
ción de 9 d(v Abril dé 1921, que clasi-. 
íica do bonePcencia particu lar la F u n 
dación refeaáda: ■
t iGonsideraiiflo .que f>., Ricardo de 
'üllc.cia y Bánclbez, en la representación 
^quo ostenta, Lene personaiidaá bas
cante para pedir la d.eelaraci.ó,n de 
%xr,ncióu. que, sofieifa:

'Consrderando que oí íln. principal da 
ila Fuiidn.'cicn os la colribración dé va- 
ra-s misae rezadas y dos cantadas, por 
íío qiio, 1100100, c-umta dio la modou- 
fí'Simia ren ta  ouie produce el pequeño 
-ca'pitJOjT fnndacJoniBl, existe la., p res un- 
pión do’que su  a  t al. fin os, en la prác- 
uioa, el que realiza la Fundación, y es 
evidento que no osfá eomprendido en 
e l  artículo 2.® del Real decreta úq i-4 
•de Miarzo ée  1BG9: u .' d

€iOrLpide.rtando que, aun en̂ : 'él' su-- 
/puesto d)0 quo> qu-edaso. un nesto do 
bienes ‘libro para el objeto propiar-: 
mente •tené.nco do dotar doncellas po
bres para m  éasipim.! en lo, la li.'ber.tad- 
<|iz6> en todo ceso tíoidrá el ipa-lronaíu 
kI)0 inverbi’ los- profluctos: de los bic- 
ues en &] fin espiritual o en. el benc- 
íbco en la proporción que j.uzgue-con- 
vienle, es coiusa de que,no pueda-Oon- 

'^dxe.ritja.' ‘dOtermduada por-- 
•oió'h la rujia ■\rn<o de lo s  lincs y consd- 
guioriiornení-pf failfa esto requisito diO 
la afección directa iarnediafa de los' 
■bienes al o]Arto benefioo que exige el 
artlcuío EJ letra. F dlc. la ley de 24 
■̂e JlicilíTríbrc fie 101.2:

Ednaidoiur-Jb. ■ qué, ' según se. dus.'S

prende, die (I'O'S anteriores razonamien
tos, no son. aplicables a los bienes de.
o.^ta institución las exprnciones esta- 
bleeidias en el artículo iaínteriormente 
citado y en 01 4.” de la ley de 20 tín 
Diciembre, de 1910, y en el número 
9.‘", apartado B) del arííc-ulo 193 dcl 
Reglamento do 20 do Abril de- 1 9 ii:  

(Considerando quo, diada la  poca 
im portancia del caso y su claiddad, es 
'Ciom,petente para  jrcsolvcirlo, por de-: 
ICigarión dial ExcmiOv Sr. Ministro de 
IljDic-ienda, -osla Dtrncción general, de 
conformidad con lo iG-ispiiesto por la 
Herf orden do 21 de Ocíubre d(3 1913, 

Da Diredción geno ral de lo Conten
cioso del E.ítado acuerda declarar 
cpie los' bie.ne:s c[uo consítiíuyen la do
tación idi0 ubi Fundación institu ida por 
D. Alonso López -dse la Torre, no pue
den gozar de la exención del im pues
to ospccial sobre bienes de las perso
nas jurídicas.

Lo que coinunic’o a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos, .Dios 
.guarde Oi Y. ,S’’ mucíhos año?:. M-adridy 
8 de Junio do 1923.-—El Director gc-̂ . 
nenal, A.. Fidíalgo.
Señor Delegado de Hacienda en la  

p-mvúieia dn Sevilla. '

m M o l B M  BB IS ia ü C C iiH  FÜ BLia 

I  BSllAS ¿SIES

K ü ' ü o ü i o m  ü m n E m L  D E  r a i i i s -

E n  v irtu d  de concu rso  de t r a s 
lado,

S. Tvl. el Pcey (q. D. g.) b a  ten ido  
a b ien  n o m b ra r P ro fe so r n iiin e ra 
rio  de M atem áticas de la E scue la  
N orm al de M aestros' de A lm ería  a 
D. CaJi'xto; Tinoco' Sórnchez.

De'-Real orden  com unicadá  por el 
Sr. Ministro: lo tra s la d o  a Y. S. p a ra  
.su , conoelm ionto y efeclos. . Dios 
g uarde  a Y. S. muebo-s años. Ma
drid, 1:4. cíe Ju n io  de.- 1923.— El D i
rec to r genera l, N;ác,Iier¿ .
Señor H éctor de la- U niversidad de

G ranada. . ?

Extrució de-la hoja de méritos y  ser
vicios, de B, Clalixl o Tinoco Sánchez,
P o r Real orden  dé 25 de Ju n io  

de 1915, y como-. Ma.estro  no rm al 
proeodente  de: la: Séccrói^T^je G ien- 
cias- defla 'E scue:la i de E stu d io s  Su>- 
p 'eriores de l M:agisterio,- fué n o m 
brado. P ro fe so r m um erarib  d:e F ís i 
ca, V Quíimiica, H is to r ié ' n a tu ra l  y 
A .gricultura de la E scu e la  NoiRnál 
da Alaestros do Avila-.;. . . . v. ■

P o r R eal orden de 13- do Ábril de 
1918, y en, y ir t u,-d., de con c.u-r so cI o 
traslado,,- fué norjbrado. P ro fe so r 
n u m era rio  de rvla.iemáticas de- ’la 
Escuela. N orm al de, ..M aestros, de 
JaéU/ ■

Yi.?la Je en que varias..
Auxilkíivk' A ’ . la E-ácuera Normal de 
Maestras-' dc Ivíadrid. solicita-ñ sé .. rno- 
diñque la R e á l jo r d é n ^ ló  defFébre- 

; dljlrima y seJlas'cioloqué don ti- 
nuación de las Rodríguez v Jiíon-.

có en el Eacalafón de Auxiliares dé 
E S'cu e 1 as N o rm al es dé t.í a e str as : 

•Resultando que Lais- Auxiliares que 
suscriben la referida instancia no ban 
sido parte  en el pleilo en que recayó 
la sentenetai que invocan; y '

.Considerando que las sen.tencias' 
judiciales no pueden en m anera aigu-' 
na Gifectar a otras personas que a las 
que han sido iparté en la contienda, 
ni -106 baurieios que de ellas emanan 
os lícito 'amplia.rlos a -quienes expre- 
samenle ]io hayan sido .sancionados cu 
el fallo a esos efectos,

-S. M. el Rey {-q. D. g.) se h a  servido 
desestim ar la intancia de referencia.

Do Real orden comunicada por el 
fír. Ministro lo partieipo a Y. é. p a ra  
su conocimiento y dcimás efectos-. Diav 
guarde a  Y. -S. •muebos años. Madrid,' 
14 do Junio de 192-3.—El Dire-elor go^ 
neral, Nácher.
Señor Rector de la Universidad Gen-- 

t r a h

Por íallecimientío de doña Mas.Jaé 
lena García Pego y Araeih A uxdiar 
de Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Tarragonai, lia quedado 
vacante una pIio.'’za en el Escalafón de 
Auxiliares- de E.scueTafj Normales y el 
sueldo c-orrespendiente de 3.500 pe-; 
setas anuales, que diafrutaba- la refe^ 
rida A uxiliar fallecida; por lo que 

iS. M. el Rey (q. D. g.) -se h a  servido 
di;'spQner que se den los asceíisO'S de 

' eS'Ca-La reglam entarios y, en su conse- 
' cu ene i a, que doña María del Carmen’ 
 ̂ Borrego Yá.zquez, Auxiliam de Gi encías 

de la "EscucMí Normal d-e Maestras cíe 
Sanjlander, pase a ocupar el número 
16 del rcifc-rido Escalafón y a percibir, 
el sueldo anual de 3:500 pesetas; que 
doña Elena Forrándiz Ya loro, Auxí-. 
liar de La-bores de la de Madrid, gcats

■ pe oji núm ero 40 del Escalafón y dis-.
' ínií.o la g.ratiñcación anual- de 3.000;
■ quo doña Florencia. Muñoiz Rosasv 

Auxiliar de Labores de la.,Normal de
: Maestras de Badajoz, pase a ocupar 
: el número 88 dcl Escalafón citado y 

a percibir el sueldo anuad do 2.500;'
’ que doña Goneopclón MonllOir iPét'éz, 

que lo es de Pecl-aigogía de la  Normal 
d-e 'Murciia, ocupe el númei o J  4'0- dcl 

- Escalafón y disfrute el sueldo a-nuai 
i d-e 2.0CO'; y qu e doña María Bol edad 
/ Miairtínez, Auxiliar de Leitras- de la 
j Escinela Normal de ¡Maostras de Za-: 
'm o ra , perciba 'Cl sueíldo anual - do 

D500'p sueldos 3  ̂ icíaitegorías que per-,
■ cébiráh y dtsfr-utaráín cada una de lay 

mencio-nadas Auxiil-iareS: a poirtir' d e
día. Q (El co rrien te  mes, fecha; .sk 
gui-cinte avia del falleeimié'nta de 11

. A uxiliar’ ique moOim la  YaíCianite.
; De Real, orden comunicada por F 
' señor Ministro lo traslado' la Y. B 
para  su conocimionto y. efectos. Dios 
guardé a V. Sé inudhos-años; Madrid, 
W  de Junio  de 1923.— El Directo^ 
general, Nácher. . • .. ■: ¡a.
Señor Jefé de. rja- Secición do' Enscy 

fianzas del Magisterio..

, E n  .v irtu d , dé lc> dispuéstp: efi. \%: 
Real o rden  dé 8 dé F eb rero  (íc 1918,a 

E s ta  P irocció ii g e n e ra l h a  acor^j 
d a d o * ' .
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1.0 A nunciar en concurso  de 
íuaslado  por té rm ino  de vein te  días 
iiiaturailes, ¡a contar desde ol de ita 
^inserción de esta orden e n  La G a c eta , 
l a  p ro v is ió n  de la p laza de P ro fe -  
isor n u m era rio  de M atem áticas de 
,1a E scu e la  Mormal de M aestros de 
:Jaén .

2.0 Sólo p o d rán , a sp ira r  a diclia 
iplaza, m ed ian te  el p re sen te  con- 
tcurso , los P ro feso res  n u m era rio s  
lÚQ E scu e las  N orm ales ad sc rito s  a 
i o s  estud ios de la Sección denom i- 
:T!.ada de C iencias y que poseáíi el 
'.título p ro fesio n a l 'dorrespoTidiente, 

•vTequisilo ind ispensab le , y los Ins^ 
ipecto res de P rim era  enseñanza  que 
:p ro ced an  de la m ism a Sección de 
lia  E scu e la  de E stu d io s  su p erio res  
del M agisterio .

3.0 El orden  de p re fe ren c ia  p a ra  
la  re so lu c ió n  de este  cidñcurso sera,

del, señalado  en el a rtícu lo  45 del 
B eal decreto  do de A gosto de 
.11914, que reo rg an iza  las E scu e las  
■Eíormales; y

'4.0 Los a sp ira n te s  b an  do ele
v a r  sus in s ta n c ia s  a este  M in iste
rio , den tro  del plazo indicado, áconi- 
p a ñ a d a s  de sus h o jas  üc m érito s  y 
se rv ic io s  y por conducto  de su s J e 
fes inm edia tos.
- Lo que p a rtic ip o  a V. S. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos. D io s ''g u a r
de a V. iS. muchos años. Madrid, 16 
de Ju n io  de 1923.— E l D irec to r ge
n e ra l, N ácher.

,^Señor Jefe  de la Seccidn de E n se - 
'■■"ñaazas del M agisterio ,

H ■

, -íilsta  Dirección generail ha ar-ordado 
.to n n c ia r a-c-oncurso do traslaido, en
tre  Auxiliaros de EscuGlas Normates 

.'de Maestras, la plaza de Auxiliar de 
Pedagogía dei la. E'scuola Normal de 

.Maestras, de Tarragona..
Para': la: resolución de este concursa 

SO tendrá- en. cuenta la mayor ©..nti- 
güedad en el Ciargo de Auxiiliap en 
propiedad de las concurrentes:,, siendo 
preferidas m. igualdad de aondlcion.es 

. Ms I ique desempeñen plaxa de la re fe- ■ 
rid a  "¡Sección de Pedagogía,

:.íDas laispirantes presenílarán sus ins- 
¡ianciais en este Ministerio, ar-omnaña- 
0ag de -sus bodas de m éritos y servi
dlas, denftro dril ploxo improrrogailde 
de veinte días, a cont'ar des-de la p m  
blidacáán de esta orden en Iq G aceta , 
ddbiendo rem itir los referidos docu
mentos por conducía de las Direccio- 
nes do los Centras donde sirven.

iLo q u e  participo a.V. S. para-su c.o- 
hacim'ient.'O y efectos. Dios -guarde a 
V. S. miudlioé añc6. Madriitíl; Id 'd e  Ju 
nio de 1923.—-El D irector general, Ná- 
tclher.
Señor Jefe de la .Sección do Eneeñaii-

Iziais dcil MagiateríG.

© m E üÜ lO ^ QEM EB^L  DE BELLl^S 
ñ S T S S

¡Excnio. Sr,: .En cl'am ,plim iento do .lo 
ídikipwest.0 en Jo3 -artíoulos '1.° y 2.'’ del 
Peaa d ecre to  do 5 de M ayo de 1922, 
■/^Esta D i.r0ciC)ión g e n e ra l b a  tenido a 

• ibien idíisponcr que se ¡anuncio ¡a c o n -  
licnir^ entre los fun G ian arios del Guerti

po faculfativo de Ardhiveroa, Biblio- 
■tecario-s y Arquedlogos, la plaza va
cante en el Archivo í-Ii'^tórica Nacio- 
nrOl, por jubiócición del Jefe de segun
do- grado de dicho Cuerpo D. Ignacio 
01 ávido y Carrera, para que loo .que 
de aquéllos aspiren a ocupar la m en
cionada vacante o las resultas que su 
X3rovisión produzca, lo soliciten de es
ta Dirección generci) por medio de ins
tancia documentada, durante un pia-: 
zo improrrogable de veinte días na
turales, sin descontar, pues, los fes- 
tivOiS., y laiunque el último resulte ser- 
Ici, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente or-: 
dien on fa Gaceta dg Madrid.

[Lo que digo a ' Y.  E. para eu eo- 
ndc|m iento [y- dernaa. lefcicítoa rfioS' 
guiarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Jlunio de 4923.—EL Dii(ector 
gene:ral, Y ^y le r '
Señor Jefe Supmnor del Gudmo fa- 
■ riulíaíiivo d/e" Ardjlii'verosj, BlbSlo'tc-

• íear-ios y Arqueólago-S;,.

ilKISTIMIIJI F91EHTÍ'

B iW E Q m m -  ü s m E m L . .  b e  
P U B U m B

SECCIÓN DE AGUAS

Examinado a l expediente ' incoado 
por D. Juan Azurmendi, aj. objetu de 
obtener con’Gesió:ii para  modificar eíl 
aproviechajmiento hidrájulico que ruti- 
11 za denominado Lojpatzia-eibiqui, y a u 
m entar ,su uaudíad de- .?x.gu;a.s m,ediiant.0 
la dar i vari ó n de 200 Oitron por .segundo 
de !la regia.fa Est.ándía:
■ 'ResuíMlpindo que, tram itada el expe
dí en te eon sujeción ¡a lo ordrmada por 
Real deereto de- 5 'díe Septiemibre de 
Í918, fueron, inserios los ■ainuncios co
rrespondientes en los Bol-etines Oficia
les de-La provincm de L3 die Miaiya y 24 
d.e Júmio de 192-f. DurainLe e l plaao da
do ail qfcela pepa coneu.rsa, dé proyea- 
.io> solo :.aGudáó.eel pefácionario,.. y  al 
proyecto consiigulnnfe presentaron es
critos de recllam-aeián D. Basilio Eche- 
zar reta y •c)an;S0Ti.e, Junt.a local id’e Ga'- 
iiildad y D. Jo.só Miaría Izurciuizia. E scri
tos que en unión dolí do contest.aoión 
del peticionario obran en el cxpe- 
di-onte:

Resuiltandó 'qule Lri Jefidura de Obras 
púM-icas informa favaraiMmente lo so- ' 
licitado con Síujeción a Las condiciones 
que menciona; y con ésta se mucistran 
de 'acuordd él Consejo dé Agriaun..rtr.a¡, 
Gomiigidñ p-ravinciail y Gobierno elvíL: 

Considerando que con las condicio
nes propuestas por la Jefatura  de 
Obras piihlidas quedan a salvo de p er
juicio te do 1 egíít i na o d er e c h o : 

Canslderando que el expedí ente ba 
seguida La tiramLt/aclióin arden.adia y fa
dos los informes son favorables, 

fS. AI. el Roy -(q. D. ¡g.), conforTnán-' 
doso con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenida a bien acceder 
a !lo solicitado con sujeción a las si- 
guienibes condidianes:

1.“ El caudal cancedido e-s de 200 
litros por segundo derivados de la re- 
giaita Esfanda término de Ormaizte- 
guL

■'12.'' Las chra-s se ejecutarán ' cofC 
arregiio ail prqyocto pro.scnt/adio, que 
lim a feicha 9 icte Junio de 19B1, y  la 
las imodificiaicioaTes que se expresan %, 
canLinuació-ni, bajo Ha inspeccÁdn y vi-  ̂
giLancia’de La Jefiatuna iIq Obras pú-i 
blidris o subcilterno en quicai dalegué, 
La que a  su tierm i nación y previo re - 
c-onocimi'aiilo da h a  mismaiS extenderá, 
por triplLciado un ncJia que deberá -sar 
somptida a  La aproibución del Sr. Di-' 
rector do GIbras púhilj.cas y  en la qu¿ 
coniste  ̂ di resultado -que se obtenga y 
el exacto cíumpílimLento de tas presen-» 
tes .clondicfonjesi. >

Los gastos que por estos servíciO'S, 
se -originen ..s-erán de crjanlia deO' con-’ 
ccsionaria. /

a) La Sección del canial de deriva
ción será disminuLcla de modo que so->. 
laménto puedia icanducir e'l cíauáad pe-i 
cii'd'O. ■ ’

b) ‘3c defenderán las márgeiu^a de 
hguas arriba de la preña de modo que. 
a juicio dcl_personal eniciHrgadíO de la 
ii spección no origine perjuicios La so-  ̂
br céle vacilón proyac-tacia.

id) So aumoii'íiará iCon un  •enciacüiA- 
do Ipi ailt'una de la rasa.í,.s del vaiolo, de 
miado -que la dlevación del fondo sea 
igual ¡a ía el ovación del .nivel deil re- 
mianao en esto punto.

d) -Be constru irá un pozo Moums 
pana la d-?lsa rectorail, cuya capacidiací 
será la sufíidente paña conif.encr '̂ as, 
miateriajs residuarias durante Lai épocd 
que quejólo: en seco el cauco.

o) La tuherí¡a del desagüe hoy'exLs--' 
tentG del odiñcio lindanto con la regaíiO? 
será pralauigada hiasta; el pun to  dé 
unión de. las dos corriÍ0'*dAS-

f) |Lo3 cruces -de los canales con Ms 
Cairretorrjs sio eii'.ecutajrán ide acuerda 
con las disposiciones UnTio dicte la Dl- 

uecc.iüiu do Oaminos vocinales.
3.0 Antes de empo-zar • las obran, el 

ooucesiona.rio clapo si tará en la  Caja 
general de Danósitos o Sucursal; .-pro-, 
vinoial el 1 por lé'O da las que afeé-' 
tan a te-iTcnos de dom/liiio pública, que 
quedará en comccpto de fiirnza y será 
rlievuíolto al intcresiaidio una voz^anro- 
bada el acta, a que hace ref eren cía La 
condüdión 2.0

4,"* Las obras 'debeirán empoziar oh 
e-1 plazo de tres nccses a conlpr de la 
fecha de publicación en La Gaceta de 
Ma d r id  de la Real orden de cornee- 
sáón (Y quedar term fnuda^ en el plazo 
de idlíe-z y ocho me3c-,;'> a c'ontur de la 
misma fecha; debiéndose dar c'onoci-- 
mconto a la Jefatu ra  do Obras públicas 
de su principio y terminación.

ñd L a ini'posiofón de send.dumbra 
farzosiá ide estribo de presa y acueduc^. 
ta  sobre los terrones -en que So em.pLa- 
zan las rb]’as\ sei“á de'cretada por el 
Sr. G obernador’-civil die aeluerdo con 
las disposiciones vigeintcs.

6.'̂  Las aguaiS, una vez que ac-íúf'n 
en los receptar OIS lii'dirá.uLiicos vgo devcJl- 
verán confinuameiiue al río Oria u Or-- 
mialztegui y con el rhi.smo volumen y 
esfaido d-e pureza que se tomaron.

7."̂  No se pO'drá cam biar el destina 
dct Píproveehamiento sin mueva cons 
cesión prccediivda do sri cüri'espondiene 
te tra.mitaición y previa La prescaita^ 
ción do nuevo proyecto.

8 .® E sta concsiión se otongia dejan
do a salvo, e-l detrqCihiQ d'e proniedarl ♦

L
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5in p'Girj-iiido de tercero , y  por el p k -  
20 do se te n ta  y  c in co  años, eontados' 
desdo la  fe c lia  c-n qrje s e a  a u to r iza d a  
la  ex.pilotaeifjn parcíiaíl o tofat dlcil a p r o -  
vcicl i aromen to; a l e x p ira r  el p lazp <?e 
con eesió ii, r ev e r tir á n  g r a tu ita m e n te  ai 
E stad o  y  lib re  do c/ergrie, to d os lo s e le 
m en to s cfue c'onsl iLuyen e l  a p r o v e o h a -  
m .iento, itesdo la s  obras de em b a lse , 
d er iv a c ió n  o tom a, (bauta el d e sa g ü e  en  
cil ca n ee  p ú b lico ; co m p ren d ien d o  
m a q u in a r ia  productor-a de l>a-energía y  
la s  obras, te rr en o s  y  edliñciios dersiina- 
dos al in ism o  apro'A'ecihmiicnío. S e  in 
c lu ir  tá tpimbién en la  r ev e rs ió n  gratu iita  
todo oiramto so b a y a  c o n str u id o  ssb r o  
terren o  do d o m in io  p ú ld ico , c u a lq u ie 
ra  q u e  se a  su  d e st in o .

.. 'Queda esta ooncestón sujeta a lo 
dispuesto en los artrciulos o.b i.'" y 6.'̂  
del Real decreto d:o bá de Jara i o die i 921 
y a  lo ordenado en la Real orííen efe 7 
do Julio d'Cil mismo ano. : '

9.*" La Admiinislsaiion ce rosrmm. c! 
derecho a tomar de la cionoesión los 
voílúiuencs dio Ciguia necesarios, para 
conservación de car ínter as por log! me
dios y en los puntos que estime más 
convenientes, en forma que no perju - 
diepio p las obras ejecutadas por la 
eonGesióiii.

■l'O. El condosionario queda obliga
do a pi‘es en lar el proyecto de módulo 
conveniente y ejecutiar las obras co
rrespondientes cuando la A dm inistra
ción así lo juzgue oportuno.

l i .  Quedía. el concesionario obllyá- 
do al exacto champí i miento áo lo d is 
puesto en el Rerd decreto de Reformas 
.Sociales do 20 do Junio -de 1902.

i 2. El incu m p 1 i m i en to d e un a cu ol- 
quiiecia de las condiciones que p rece
den. o de ICiS que de el liáis se deriven, 
dará lugar a ta  caducidad de esta con
cesión y, llegado este caso, se compro
m ete el concesíionjario a. dejiaii" fas coóns 
en el mismo ser y estado actual, si así 
fuera  eonvoniente ai interés general.
, ry hadiiendo aceptado ©1 concesionai- 

irio MiS precedentes cond'iciones y re 
mitido pó'lizia de 109 pesetas, de acuer
do con lo Oiue üisipone la ley deT ^rm - 

    ■     ■

íDe orden del .Sr. Ministro lo partíci-: 
’̂po a V. S. para  su conocim iento,' el 
del inter'G)s.iairlio y derná.s efectO'S, co n  
pu!blioa.cióin en el Boletín Oficial de 
esa provineia. Dios guard'e a V. S. m u
chos años. Madrid, 9 de Junio de 1923. 
El Director geínoraJ*; Nicoláu.
Señor Gcbrenador civil do la provin

cia de Giiipúzcoiai j

Examinado ex expediente íríslfuido 
en v irtud  de iiLpancia y proyeoto de 
D. Manuel Arroyo, vecino de Pueiiie 
Duero '(Valladoljd), solicitando au to
rización ipafa elevar 25 litros de agua 
por segundo- del río Duero, con desti
no al riego de_ fincas do 'su propiedad, 
y la subvención correspondiente, con 
arreglo ñ la ley de 7 de Julio de 1905,

S. M el Rey (q. D. ^g.), conrornuui- 
dose con lo p.roxjuesto por esta D irec
ción genieral, de acuerdo con el infor
me emitido por la Sección tercera del 
'Consejo de Obras públicas, ha tenido 
a bien otorgar a D. Manuel Arroyo, 
vecino de Puente Duero (Valladolid), 
autorización para elevar del río D ue
ro 25 litros de agua por segundo ae 
tiempo, con dostiaiio al riego de fincas 
do 'SU propiedad, en el mismo térm i
no municipal, con las siguientes con
diciones:

Las obras se llevar-án a efecto 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito eni 12 de Diciembre de 1918 
por el Ingeniero D. Emilio Alonso, ,con 
las siguientes modifiQaioiones::

a) Debo modificarse el módulo de 
form a que resulten convertidos en ali
viaderos de de.scarga ambas paredes 
'laterales de la arqueta en su to ta li
dad;

■b) Puedehf adm itirse las modifica- 
cione’s señaladas en el inform e de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas, como lle
vadas a cabo e n  la  ejecución de la casn 
de máquinas, con la condición de que 
quede convenienitemente reforzada con 
machones die (Sieoaióar cuadnada de 45 
centím etros de lado en los cuatro  án
gulos la cám ara destinada a contep^er 
el grupo elevador-

|2.* Las obras deberán quedar tef-! 
mimadas en el plazo de seis meses, a 
p a r tir  de la  fecha de- publicación de 
esta concesión en la GACrrrA d e  Ma d r i d .

3.'" El conceeioriario tiene derecho 
á un auxilio que nO' podrá exceder de 
2.676 pesetas Ron 29 cér/timoiS. E ste 
auxilio se abonará po r oertiñcacioncsí 
anua;]es en la forma, prescritai en el> 
Reglamento de 15 de Marzo de 1906.

4.® El concesionario debcirá avisa,r¡ 
a  la  Jefatu ra  de la D'ivyíión HidráuIiiH 
ca del Duero ila term inación do laiá, 
obras. ' '. o

5.'" Quedará oncargada de JiaVvigÍH 
lancia e inspección d-xi las obras la Di-i 
visión H idráulica del Duero y no po
drá da,rse principio a la explotación 
sin; qúe jliayan sido reconocidas y re-; 
CibidCiS. ' ; ‘ í ■'

6.‘‘ El d Cipo sito del ¡1 por 190 d'el 
presupuesto de las obras em tOTmnos, 
do doip'inio público quedará subsiiSí-! 
tenjic como gcirantía, a disposición del 
señor D irector general de Obras púx 
blicas, y será devuelto una vez termi-s 
nadas las obras. ;

7d En caso de que el Estado, pbr, 
necieísitar agirais para  sus obras y ser-í 
yicios, utilice en í'odo o en parte  esto 
aprcivechamicinto, no habrá derecha a 
abono de ca/utidiad alguna n i póír cons 
cepto de 'gastos n i de indemnizaeión'i

O,*" Eista c o n cesió r i se oto'rga a pern 
pC/tuidad, sa lv o  el d erech o  de propiprí 
dod y sin p e r ju ic io  de  tercerO’.

!9.'"' El incumplimiento de eistiás 
condiciones trae rá  consigo la caduci-: 
dad de la concesión. j

Y habiendo ae.ptado el concesionáM^ 
rio  las precedentes condiciones y rc-i, 
m itido pólizas por valor de cien pese^ 
las, de acuerdo con lo íquo dispone lá  
ley del Timbre, de orden de,I señor Mi-  ̂
n istro  lo piarticipo a Y. B. para  su co's 
no cimiento, el del interesado y ’ demás 
efectos, con pu.blica:ciün en d  Boletín  
Oficial dé esa provincia. Dios (guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, 13 dd 
Junio do jl923.-—El D irector genénall,;' 
'Nicoláu. ' -yi;
Befior Gcbeirnador civil de la  proviiH

cía de Yálladoldd.' ' ’

S u ceso rp  de Riyadeneyrs (S. A.)* do gan

i


